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ii ;-~<i.l!~H.ii. DE PlWLOGO 

Para nosotros es y.:articu2~,r~.~ente intert-sautc ei estudio -= 

vicci6n de que ~ientras los actuules p~t1·onec de comporta-

~iento ¿e 18. SCJC ie;:!::t•_:_ no sufra_·,. un brucco ~-:1ovi:~iento, los

f"Ul.oes nen v f.3.s de desc,_r¡_-.ollo TI •ruc -.:.n ~e.~~rf..u:tos el bloque 1~ 

tinoa.~.erice .. no :¡o podre: :os B.s:· :Lro.r al ~:-ic:leGt·J.r económico,-= 

~:-.e u .. ju vez traería consi ~o el social en to o.s sus ánbi--

tos. 

,:;r-eer.lo!.__j firr,:c~~tente que el coo¡;erativisr:o p:tede ser un im-

portl::l.nte ar;.1a en contra de la explot~c:~én del obrero¡¡ equi-~ 

a-·leL.::.c, la .. :.s..no q:.1e .sacaría dc1 leto..::-¿;o la prolJre .si ¡;uu., 

ción que -~:.¡::;.rd:::-.. l::. a,;l.'"'iCl.!ltura en L.;..ltinoaméricao 

lic ..:.ebe;:~os olvi:1ar que por defini.ciór:. lo.~.'J.l, l;.;s soci.edt.'..des 

coo~2r~ttvac ieber!r! fornarse ~~nr in(lividu~s de 1~ clase la 

recta vie::1e n. "":)enefj_ci.?..r la ~-n.stitu~ión., de cl!;to estudio-

non oc u_ are:~1os o 



En M~xico, l-i evolución que han mantenido las instituciones 

en una franca apertura a la protecci.Sn ;:iel trabajo, disnif:!:_ 

cándo éste y por consi¿;uiente a las personas que lo desarr2, 

llan, nos plantea también como soluci6n a los diversos pro

blemas; nacionales el foraentar las organizaciones cooperat;!;_ 

vas en todos los niveles de producción y consumo. Actual-

mente, a través de la Secretaria de Comercio se lleva a ca 

bo un plan para el desarrollo de fuociedades cooperativas de 

consumidores, para solucionar el problema de la carest:l'.a. ;1. 
simismo 0 existe un decreto intersecretarial para el fomen 

to del cooperativismo. 

Lo anterior nos hace tenel' esperanza en que nueGtro Gobie::_ 

no esHí_ reaJ.lllente preocupado :¡:;or la situacHín socio=econÓ= 

mica que no he:nos podido sup8rar en una forma eficli.z, y que 

ahora es el n:orr.ento de fijar la vista en el cooperativismo, 

institución que en los pa:f.ses desarrollados ha tenido ¿;ran 

aceptación ;¡ que ha venido ha hacer más sólida aún su es-

tructura económica. 

En Wl régimen económico dano 9 el Derecho y en especial --. 

las leyes serán más justas, habrá menos delincuencia y las 

juventudes se desarrollarán en términos generales. en un -

marco de justicia social absoluta. 

El cooperativismo es la solución a los ¡~:raves y tan profun 

damente arraigados proble1:1as a que nos enfrentamos los pu~ 

blos latinoamericanos en nuestra lucha por alcanzar el de

sarrollo. 



CAPI1'ULO I 

ANTECZDEI'l'l'ES Hrs-:,.·oi~TCCS DEL COOPERA~2IVIS1·:0 

A. LOS ~-RECU;(S0HE.S DEL cnopz~L4.TI'iiSl·í0 

Roberto Owen, consicLrc,.do como el pa•~:.•e de la cooperaci6n-

:i.nglesa, nacido en la Ciudad :le New',on, al norte de l:a.les, 

a quien en los Últimos tiempos se le ha discutido el reco

nocimiento como "padre del cooperativis:;o moderno", contri 

buy6 de una mai·:era muy importante a la creaci6n del ideal

cooperativo. 

Nacido de cuna humilde, reve16 desde su infancia notable -

intel:igcncia 9 Rru!la (1) 1 

los diez aJí os trabajaba con un pañeY.'o en ~!tafford ~ viv:LO ..,, 

de algod6n que ocu~aba 500 obreros 2 a la edad do d~ecinue= 

ve añoso ~.";. los vcint_i.c~--I-lCOil era uno de los más fa.mosos ··téc 

nicos en i:1ilander:tas de las islas br-i tár.:i.casa En 1797, con 



varios &sociados, adquirió la fábrica textil de New-Lanark 

en Escocia, que ocupaba 200 obreros, cuya dirección asumió 

el lo. de Enero de 1800, iniciando asi una experiencia que 

lo hizo famoso en Europa y J..r.térica. Su fábrica no fué solo 

un modelo de producci6n y técnica maquinista, sino de fi-

lantropía, adelantándose medio siglo a la legislación obre 

ra". 

Por tal motivo, la comunidad ~e New-Lanark se transformó 

totalmente en una aldea modelo, donde desaparecieron los 

vicios sociales y su f<ibrica di6 más rendimiento que antes. 

Encontramos por primera vez,en .Roberto Owen, el gérn.en del 

movimiento cooperativista internacional, ya que en el año

de 1835, fundG en .Sondres una 11Asociaci6n de Todas las Cl~ 

ses de Todas las naciones" (Association of All Classes of 

All Nation), la que tenia como finalidad el contribuir en

llevar a la práctica su sistema social. Esta asociación se 

constituyó exclusiv_anente por ingleses; comprendía una se2_ 

ción para las cuestiones internas y otra para loa proble-

masexteriores. La finalid:td de tal asociación estaba defi-

:uida en sus estatutos de l,'l siGuiente for?ila: 

"Una transforrnaci6n completa de la naturaleza de los hon:bres 

y de sus relaciones entre si no puede lacrarse más que con 

medios pacíficos y por la intervención de la raz6n{peacea

ble and by reazon alone). Para lo~rarlo debemos difundir

~n pr,dicas teóricas, pero tambi~n por la práctica, la re

ligi6n de la misericordia en las convicc.iones, en los sen

timientos y en la conducta de_todos los hombres, sin dis-

tinción de raza, de clase, de secta, de partido, de pais ó 



-3-

de color, y debemns asociar a t::>do ello un sistema de pr2_ 

piedad colectiva maJurar:;ente meditado, justo y t'.o.tural. E:::_ 

ta propiedad colectiva de~ert ser constituida por los míe~ 

b::·os de la sociedad sin leiüonar los derechos de la pro<'i~ 

dad, tal como e~ lR actualidad está constituida. Esta in-

wensa transformación se introducirá en la ::;ociedn.d y pros2., 

guirá ~1aginando y ad.optz;.ndo nuevas instituciones que ha~~ 

gan factible, mucho nás de lo que !lasta ahora se ha loe;ra

do, conf::>r:.1ar i;¡ejores Índoles, proiucir todo.s las e ~tego-= 

rlas de bienes y de ;r,ejor calidad y distribuirlos de la ma 

nera m~ s provecho;:;a posible 1 en gobernar a la hu::nani-

dad en la for1::u 11.is benéfica p9.ra cada uno, sin recom:c-en--

sas ni penitcr:.cias artificio..les 11
e 

Parn ncsotros ew i!:l?Ortt:-iUte destacar el hecl1o de que en el 

siste;,,,a Jiropuesto -~lOI" Cwe~l no se trata de modificar er~ 

for:aa al~una el concepto que de la p?c~j_ed~d se tcnla en -

esu éyoca, ya que como <tice en el :':'í.rrafc de los estatutos 

transcrito en el :?árraf:> cu1terior, si .~ien es c:Lerto que -

se deber~ const~tu~r una socied~d colectiva, tamL1i~;t es 

cierto que deberá hacerse " ••• sin lesionar los derechos de 

l2 propiedad, tal co¡;1Q er. J.a o.ct. alidad está con,.tituida11 • 

Los propósitos. antes enunciados, ce alcanzar:b.n de confor= 

midad con el articulo II, de los eutatutos en cita, median 

te: 

"lo,= La instituci5n de '-'Da cooperativa central, con ,sucu!: 

sales en todas las pnl'tes del globo; 2o.- La favcrable or~ 

dispos:i.ciÓ~l <le uno opi:1iÓn :PÚblica pu.ra esa transfur:lación 

radical de la Índole de loa hor.1bres :r de sus re1ac iones 9 -

cosa que se lo?~raria por r::e.lio de asruabl®liU3,- de conferen-
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cias, de wisioneros, de publicaciones baratas, de int:Jrc~ 

bio de productos que se hicieron con equidad y exclusión -

de la com}Jetencia individual, por G.ltimo, con la fundación 

de comunidades con intereses solidarios (Co:mnunities of U

nited Interests) 11 • 

J.dviértase pu~s que se trata de una organizacio5n de car.[c .. 

ter internacional. Owen intent6 muy especial~ente en oca-

si6n de un viaje a Europa continental, conse~uir adeptos -

en los diversos centros. Sin embargo, el ambiente no esta

ba ~Jreparado para recibir un movimiento tan revolucionario 

como e!_cooperativismo. ,~ll:yc __ entonces que dirigirse a las -

personalidades d~§t~~;das de las n2.ciones que visitó (Fr~ 
cia, ;tustria, los Países ·~;erraánicos) 9 entre otros, el prÍ!! 

cipede Mettel?nich y Alexander Von Eumboldt. Ese viaJe con

venvi6 a Owen de que no habla llegado el momento para crear 

una Organizaci6n Cooperativa InterLacional, por lo que en

el año de 1839, transformó la s::>cie-d~d en una Universo.l Co 

mr:mnity Society oi' Religionists, misma que con el tiempo -

adquirió el carácter de una secta de libre pensaniento con 

apariencias eclesiásticas. 

La acción intentada por :loberto Q¡·:en no fué continuada, ·

tal como debió hacerse. Sin embargo, desde el punto de vi~ 

ta hü;tbrico es importante el hacer constar que de su idea 

acerca de una org~izaci6n cooperativa internacional, naci 

da en la uente de un hombre que vió la luz en un 1nor;ento -

en el que no ho_bia nacido el t:ovimiento cooperativista mo-

;lerno 9 en de vital :Lmportancia l.ra.ra el desarrollo de futlAE>? 

ras teorías. rero la creació de Cwen no fué en vano, ~'a =

que de ella nacieron, aunque él nu.11.Ca lo vió 9 la 11Ali"nza-
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Cooperativa Internacional" ;;• junto con ella, otras organi

zaciones con caráct,~r de ir.ter:1acionalcs. 

:Ul doctor ·;,'illL·.m ;:in;; partió de la idea de que agrupar 

el ·::oder consuntivo del pueblo era digno de pensarse. En -

la econo!JÍa de la ÓJ._)OCa 9 lo. riq~lcz.:-t se adqu_:_ria a través d. 

del coEercio; por tal 9 quienes necesitaba~ de los productos~ 

debÍD .. n comenz.ar por or.~ar:i~ar el cor.1ercio de la.=. e1ercancías 

y de ningU!1.:t ::12.nera sg producciÓne 

::.eg{ín ::ing, lo;;; obreros saldrían f;anando si e:1 vez de gas

tar el dinero en favro de la3 asociacionas profesionales 

que pre!)al,aba!l las hucli~.a.s, a qt:_ienes no ne:aba un papel -

positi·,;o, lo CtilJ:learun en J.a creación de ccoperativas de-

consumo<~~ 

;,1 traduc:'.r ;ms :'..deales al plano práctico, el Dr. Eing, 

creó en el afio u e li\2'7, la prir.1era cooperativa de consumo

en la Ciudad de Brie;hton, donde ejerc:i.a s!.'. profesi6n y en

donde ta!Jlbj_én conoció a la es~}osa del famosisi::to B:rron 9 la 

cual se interesó vivwcente en las instituciones de reforma 

social y cont;ribu;.-ó financieramente con l;. obra de i,ing, -

que fué puesta en funcionamiento en Brighton 9 donde nacieron 

en Lreve más de trescientas cooperativas, reuniéndose en-

el ail" de 1831, un congreso de ellas. 

La actividad del Dr. William King no tuvo resultados prác-



tices perdurables en el terreno cooperativo, al extin--

guirse rápidaruente las cooperativas creadas según su ideo 

logia. 

4 pesar de lo anterior, sus ideas influyeron en la planea

ción de la primera cooperativa de consumo de la era lJ,oderna, 

la de l{ochdale. 

11Kj_fig no logró descubrir las rec;las prácticas para el buen 

funcionamiento de la empresa cooperativa; sus sociedades -

tuvieron un número limitado de afiliados, los cuales ni si 

quiera representaban tm poder adquisitivo suficiente para

hacer posible que prosperasen. Por ctra parte, el reducido 

capital que sus socios aportaron no obtenía retribución, "' 

los productos se vend¡an al precio de mercado, los excede~ 

tes obtenidos no se diatribu!an entre los socios-clientes, 

aunque no fuese tlá.s que en calidad de bonificaciones o co 

roo intereses de capital, sino que se acumulaban para cons

tituir un capital colectivo. En esta forl~a el afiliado no 

te1:ia intereses de ningún g~nero en la cooperativ:o., ni como 

asociado, ni como cliente. La participación en la em:;_1resa

común no significaba por tanto, ventaj para el afiliado, -

pero a pesar de todo esto, King pueie ser considerado como 

el r:;ás notable de los teóricos de la cooperaci6n". (2) 

3.- CliARLES F0UHIER 

Hijo de un comerciante aconodado, Charles Fourier perdió-
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su ~:ucienda en una es:peculución desafortunade.., de resultas 

de lo cual tuvo que vivir desde entonces como tUl modesto -

empleado de conercio, su ex~stencia de ~eque~o hurgufis, -

contrasta con su obra llena de .rantas1a, que püra muchos -

lle¡;a hasta los lfrJites de :_a clenencia. Fourier veía la 

solucii'ín del problei .. a social en la org.:uüzación de divel'-

sos agru,,a.;;ientos que or;anizaran la vida en común. No so

lamente torr.aba en cu.enta a los obreros ;;;anuales, tal como

lo hicieron otiros precursores del movimiento, ::;ino que por 

el contraído, insistió en el hecho de que las a¡;rupaciones 

económicas que se crearían no darian resultados sati0fact~ 

rios, sino en el caso de que las con::tituye::>en individuos

pertenecientes a todas las cl.ocscs sociales, llal'lÓ a estas

agrupaciones falanges, de las que se deriva el téruino fa

lansterio. 

11 ;<;1 falansterio era una especie de eran hotel sirailar a -

los que hoy día existen en alg~mos ¡:,a.:.ses (Estados Unidos, 

Canadá, .Suiza, Jnelaterra), destinados al desca.n;-~o y vera

neo,9ero con la diferenciade que mientras en aquel resulta 

ba muy econÓ.;1ico vivir, en estos solo pueden hacerlo L·;s -

grupos privileciados. Cada falar"stcriotendr:1a un edific:i.o

centro.l con habitaciones ru:1plias :; servicios comunes cen-= 

traliz-:. dos, alrededor del cuaJ. se haJ.larian los car;;pos a

gricolas ;¡ los emplazamientos industriales, en una exten== 

sión de aproxir!:c,damente 400 hectllreas". (3) 

"Cada falancte1:·io estaría inte~rado por l{;oo _!_)ersonas, mitad 

honb1".,es mitad Glujercs;? Fourier pehsÓ que en 13. tierra po-""' 

dr:LT:a estai;J.ecer.se ? "9C_5 1 98h fnJanste:cios 'i lo cnal r:uierc~~ 

decj.)? qno esta aJ..b{!I'gt-.bD. i:or ;;.í.luol en:-,()UCCG-¡ c.n:;. ¡_;oblr;.ción 
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nac~a menos que de 4,[~00 millones de habitantes en níímeros

re •ondos. La capital de la federac.ión l'!Ulldial de falanste

rios estaria ubicada en Constantinopla. 

"El falansterio tuvo r:mchos adeptos, la mayor parte en los 

Estados Unidoa. Eubo una época en que se cont2.ron hasta 40 9 

pero la mayor:ta tuvo vida efímera, debido a que ninguna u

topia social est! tan lejos de la realidad como el falans 

terio ••• "(4) 

El falansterio fué creado por l!'ourier como una autéTttica O!:_ 

ganización dentro de la e ual des a 'carecer:'La l::t desor;;aniza

ción de la sociedad. 

4.- LOUIS BLáNC 

Louis Blanc fué un agita.dor politico 9 un hombre de acción, 

el tribuno del pueblo en la época revolucionaria de 184·8 ... 

Su concepci6n cooperativa es más realista que la de sus r;re 

decesores y contemporáneos; es cierto que sus escritos care 

cen de la profundidad de análisis y del r:isticis::Jo impre

sionable que se encuentra. en Fourier 9 pero sin embargo son 

más sencillos y vehementes, son discursos para la muchedUL1 

brc. En lo sustancial sigue las ideas de San Simón (conce~ 

ción :~aterialista 9 productividad Gocia1) y de Buchez. a las 

laboró pennaudo son:t~e todo en los pequeños artese_nos 9 Louis 

Blanc se dirigi6 a la ma.sa de los trabajaclorJas de la grun-= 
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:n"sa de los tral:a~3.dores de la inC.utria. EX~'uso sus conce~ 

ciones sobre la asoc'caciÓ!"l en una obra titulada "I.a Or¡;an:!:_ 

zaci6n del :?rabajo", que alcanzó varias edicio!tes; la pri-r.~ 

ra de ellas reunía una serie de artículos publicados en su 

periódico. V9 rias veces revisó el libro¡ presentan especial 

interés, la 5a. !'ldición 1 que fué la última en :publicarse -

antes de la revolución de fer.>rero de 1848, y la 9a, que se 

publicó en 1850. Sl subtítulo que utilizó decía "La solu-

ci5n del problema social del orden económico moderno debe

buscarse en la or¿;anización uel trabajo pGl' medio de la a·· 

sociación". El tért:ino "cooperaci.S::", aún no se e:"lpleaba -

en aquella época en l·'raLcia; pero hE:.~· que enfatizar que lo 

que se entendía por asociación, era una cooperativa en la= 

3.CB!iCi.Ón m< .• derna del vocablo. 

11 ':'ara Dlanc, la asociación ideal es el tal '.er social, que

viene a ser C!1 re,.,lidad una cooperativa ''e -,.roducción, si-

~ilar a las que cotloce:.io3 hoy''~ (5) 

en cada un~'- de la.:_: :principales raüas ci.e le.. producción El 

capital necesario sería suministrad0 por el Gobierno y ob 

tenido t:1edio.nte U:J. e1:11~réstitoo n'l'o~..los los obreros que ofre 

ciesen :;arantías de coralidal 11 seriar¡ adt:~iti"-lo::3 er! él Eas-

ta equilibr.:r el ca].Jital disponible, " el d<:>.lario seria -

i¡;ual para todos. Zste último principio LO nos parece hoy 

en d:ia impracti.;able 11 ~iás que por causa d" la educación -·· 

falsa y ;:u,tisocial dada a la actual generación"; pero p::r!:_ 

cerlí. natural en tiempos vcniderll!ls por que mw. educación -

enteran,ente nueva habrá canli:Jiado las ideas ;¡ costumbres 11 .-

En estas palabras se reconoce con toda facilidad la idea, 

corr.ún a todos los e.sociacion:tstas ~ de un nuev·.; :::cd:i_o que -



-10-

llegaría a conse¡;;uir la modif'ic<:tci6n de los mt5tileD or::l.~

narios de la humanidad 11 .(6) 

B. LOS PIO.NEHOS DE HOGHDALE 

A pesar de los fracasos de los ensayos eooperativos referi 

dos en el presente capitulo, en la ;,cilla de Hochdale, pobl~ 

ción distante solo unas cuantas millas de ilanchcster, Ing= 

laterra, unos humildes tejedores de franela oro;anizaba:n -

un intento mE1s para crear tma cooperativa que co:r.trihuyese 

a mejorar su situación. Hochdale, co¡;:¡o cualquier población 

industrial U. el siglo pasado, por los 11años cuarenta" 9 ec_:pe

zó a resentir los efectos de la revolución industrial al -

quedar desplazados de sus pequaños talleres, centenares de 

tejedores. 

LleGÓ a ser tan desquiciante la situación ie los obreros,

que :-3har:uan Crowford decl~<r-Ó ante la Cámara de lo Comunes= 

en el debate de septiembre de 181J-1, que la pobreza ero_ to.l, 

que de cada 6 f:¡mili.as • escasamente 5 ten:tan cobijas 9 del

sector que percibía alGÚll dinero por su trabajo, :pero que

habia 85 familias que no tenian cobijas y 1¡.6 más <1Ue sóla

mente tenian camas de paja sin cubierta algw1a. 

11En estas condiciones, dice J 0 rge Jacobo Holyoake, 11 en uno 

de esos d:tas hilmodos, oscuros y tristes como son los de ;;o 

viembre, cuando los dias son cortos y el sol par~ce venci

do por el desaliento y el disr:;usto, sin <'i.n:L'!lo de brillarQ-
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al;;unos de esos tejedores ::>in trabajo, casi sin. pan y com 

pletamente ~islados en su estado social, se reunieron con

el propÓsito de estudiar Jo que m.~s conviniera hacer ;ara

renediar ,;u situación 11 • Discutian los obreros acerca del -

fracaso que habian t.enido en sus peticiones ante los patr2_ 

nes para aur2entarles el salario, pensaban en er.1igrar hacia 

lac colo::lias del ir~perio británico; en fín, buscaron :pol' -

todos los lados una oolución E:~ problena. Después c\e algu-

nas reflexiones resolvieron iniciarse con sus propios me-

dios en la luch::t por la vida, :1cordando recabar los fondos 

necesar~o• para estableceroe cono comerciantes e industria 

les • .Des;.ués de 22 llamadoG a los accionistas, la oociedad 

no tenia fondos suficientes ni para cooprar una bolsa de -

hari...'1a. 

ltNo obstante el entusias.c1o de quj_enc.s habÍan iniciaüo la-

prinera reunión, la verdu.d es que por el lcesiP.dsnto los o-

breros no respondfan, sin embargo, se volvieron a reunir -

para camb:'car iu_¡;¡re.sioEes acerca de los nedios m:':s eficaces 

para salir de si-:uación Lan desesperadae En dicha reuniÓn 9 

los abstci:iiios creian que la ::;olución era no consumir bebi

daG alcohólicas, para destinar el dinero ahorrado en bcme-

ficio de la fatj:Llis.e Por otra parte, loo "cartistasrr pre--

sentes insistieron en que debería lucharsG\ Ulla vez m·~s para 

obtelv;¡r la Carta de] rueblo, única via de sslvaciÓno En carr: 

bio, otro grupo que llan;arenos t.le "cooperadores", entre los 

que se encontraban J<:.!Jes Daly, Charles Eo·,vc.rth 9 J w1es Sni-

thies -~ Jol-'..11 ~~ilJ. :r John BBnt 9 J:_:.ropr)n:Í.:.In l:1 creación de un-



d~5 const~tuir la sociedad y sus estatutos fueron CJrtifica 

dos por John Tidd Pratt, en Octubre de 1844-, gajo el títu

lo de Roch,iale .Society of Equitable Pioneers". (7) 

"El plan de lo:o pioneros de Rochdale, ya mundial~ente cono 

c~do, era el siguiente: 

11La sociedad tiene la finalidad y por objeto, realizar un

beneficio pecuniar~o y mejorar las condic~ones domésticas

y soc~ales de sus m~en:bros, mediante el ahorro de un ca;,i

tal integrado por acciones de una libra esterl~na a fin de 

llevar a cabo los sigu~entes planes: 

11Abr~ un almaclm para la venta de provision¡;¡s, ropas 1 ei:.c. 

"Comprar o construir un cierto nilluero de casas destinadas

a los m~embros que deseen ayudarse mutuamente para mejorar 

su cond~ciSn domést~ca y social. 

11In~ciar la fabricación de los articulas que la sociedad es 

timare conven~ente para proporc~onar trabajG· a los Eiem~ 

bros que estuvieren desocupados, o sujetos a repetidas re

ducciones de sus salarios. 

"A fin de dar a sus miembros más se¡;uridad y l:layor bienes~• 

tar, la sociedad comprarA o adquir~rá tierras que soo.•lil.!,cu;J;. 

tivadas por los socios desocupados o cuyo trabajo fuera

mal. remunerado. 

"Tau pronto como sen i)OS:~~h1e 7 la .sociedad procederá a or=co) 

ganizax .. 1o.s fuerzar3 do producción ~ de la di.st:r)ibuci8n 9 dtJ 



se establecerá un'' colonia indÍE;ena que se bastará u ci 

mismo. y en la cual _;_OS intereses e0tarán unidoso La socie

dad ayudará "- otras sociedades cooperativas para establecer 

colonias simlares. 

"l, fin de propagar la sobriedad, la sociedad establecerá.,

tan pronto como sea fOsible, un Salón de Templanza. 

"Si todos esos proyectos presentaban algun:.< posibilidad -

de realización r!!M pronto que la :~bstinencia universal o

la Carta del Pueblo; era e'lidente que había que comen:·.ar -

por el cobro aenanal ue 1;:; suscri}lciÓ!l <.1o dos iJeniques. 

"Sn todos los ¡,;oviGli'"ntos iniciados }'Or la clane obrera, 

la n¡ayor 6.ificulta·1 es la de obtener los :::edios de acción. 

i;n esos rr~orc.en tos 9 -3l núr;·:cro de rLic~. hros d. e la so e iedad se

nabla elevado de ?3 a 40, :Jer · 2e l:;allo.ban dise . .tinados _ror 

todos le;; suburbios de la ciudad. 

11 ::!;1 cobrador de las cuareltta suscripciones deL:ta recorrer 

_por lo t:eno 3 20 mill;J.s; solo un hombre e e-n la c.bnegación c.. 

de un misionero podr1a asumir semejante t,trea; al cobrador 

le hubiera e estado :::e nos en esas condiciones, abonar él 

mismo todo el 0inero.que ir " recog-erlo al clomicilio de ce: 

da suscriptor. 

"No obatar:.te, co,-:1 no ht.: .. b:la otro r.1edio de ~·ecoGer los apor

tes, al~unos socios, a nesar de que la tarea fuera pesada 9 

se tJfrecieroncorjo cobraC.ores y cvJ~lplieron ~1onorablewente .,. 

"La Ciudad i'ué dividida en tres d:i.r. tri tos· "J" tres e o oradores 

fu.eroH dcs.Le:;nados p~3.ra visitar a los socioe, todos los domo 



mingos en su domic~io. 

11J\ fin de apresurar el r.;ovimiento se introdujo una innl'lva 

ci6n que entonces di6 mucho de que hablar. La cuota de dos 

pe:i:ü.ques semanales fué aumentada a tres. iEvidentemente los 

cooperadores se hab:1an vuelto más ambiciosos! 

"Finalmente los ahorros reunidos alcanzaron la "enorme" -

cantidad de 28 libras esterlinas y con esta suma se inau-

guraba un mm1do nuevo. 

"Uno de los pr:Lncipios que se conGideraba como la base fun 

clamental del éxito de l1:us sociedades coopera.tivas es el de 

regresar los excedentes anuales en razón de las compras e

fectuadas por cada socio. Este principio fué sostenido 

desde la iniciación de la cooperativa por el ya faooso 

Charles Howarth, quien como está probado, no conoció los -

ensayos que sobre este principio habia hecho Alejandro CamE_ 

bell, de 3lasgow, Escocia. Según el mismo bi0¡;rafo de los 

pioneros de Rochdale 9 G.J. Holyoake, a fines de 1847, al--

canzaban 110 los miembros inscritos en el re¿;istro de la -

sociedad, con un capital de 286 libras esterlinas y para -

J.olf9 9 el nfu:tero de asociados alcanzaba la cifra de 390 y ~ 

el capital ascendl.a a 1 9 293 libras esterlinas. El éxito, 

aunque lento, que habian obtenido los pioneros de Hochdale 9 

no hahia siclo fúcil, pués la sociedad conoció de aííos cala 

mitosos a causa de la extrema miseriaque existia en la po

blaciiSn, teniendo que soportar, a.demás, ulgunas crisis in

ternas, provocadas por individuos que no habían comprendí~ 

dobien el sentido de 1a ~J0011eraci6n; sin embargo, todas e~ 

tas dificultades, aunque con g1~andes trabajos, fueron defi 

nitivamente superadas clespués de li:J50 11 • (8) 



C.- ASP.ii:C.WS ~'ILüSCill ::;os i)EL Cú•.•P.é::.-;;.·.:.•rT: ... o. 

1 .. - EL GOOFS ;;.·.!.'IVISLO Cül·:O :UOC:'l1LA FILOSOJi'LA 

Zl co~-_pe!':o..tivis!..o 9 a;.;nque :;mchos D.utoreD sostcn¿;;c_n lo co::_ 

tr~,::-io 9 no e.::; exclusiv:,.:J:ente un ;..¡ovir.:ien;;o econ6::.ico-social, 

y taO_t;Oco .... e basa en un sistcr:la empírico que ass-ire ¿¡ nu~ 

vas for~:Jas sociales derivadu.s de su s:tber e:-:peri:·.:ental. ~~ 

tos li..:~i taJos ~lean e e.:., só:o pucd.c:n .:.;e.r·, concebidos en la -

mente J.e quines reducen &1 cooper.-,_tivis:::.o a la c¿,_teco 

r:ta de a;,éndice le otr:J.S doctrin.:ts socialeo; :/ le c;:¡rL,n 

tod._, a&piraci6n de diri;:;ir al nundo co.-;;o objeto de su _.;e;::s:;:;_ 

miento J ... de su acción. 

Frente a los rr.::...viraicntos individ:,tulist:::.s ~el si[;lo pns.:::_do

y colectivistas de e..;te sic:;lo, sin viole:::cias ni ala.rdcs -

de l:;ode::·!o, m.c..rcha el cooJ~cr.:-tivis~o, conquistando. c:_n : .. u

ch<J. Gorenit:_L:._d, a lo.:; pueblos, l)::..ra enca:::in:::;.rlcu hn.ci3_ ~n -

si.stcau co:::::o el -~J.Ue propone J' rez...li::a, en el cu::-...1, la con

vivenci.;_ hu.::~~na se realice dentro de un D;;.l""CO de pa~, en -

Para llc~ar G. ése e.Jt·-do, el coopcr.:;_tivis_._o ha v~nido len

tunante, nufrie11do pacie~~e:~ente de .. de ha~e ~!e &e un sislo 

·¡ r 
~:; 
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para con tan bello sistema, pero el cooperativismo ha re-

nacido como una necesidad engendrada en el aaos y c.omo es

tandarte de los pueblos que han sufrido la tiran!a, odio y 

destrucciQn, que generan los actuales cartabones de la socie 

dad en donde bién poco vale el espíritu colectivo, que 

por una educación defectuosa siempre ha estado relegado por 

el interés personal. 

El cooperativismo, que originalmente nació dentro de pers~ 

nas sencillas, fué concebido como una fórmula matemática -

para resolver todo~los problemas sociales, a través de un

modus vivendi diferente de otros, como resultado de la ob= 

servación de fen6menoa univer~ales que justificaban su exis 

tenciac 

Se dice que el cooperativismo es un movimiento, lo cual a

ceptamos, dado que altera los ac-tuales conceptos de la v:i.

da y del mundo 9 y -también por que conmociona al mundo con 

su sis-tema. Pero también es-tá integrado por una serie de -

principios, pensamien-tos y avances en el terreno de la ac

ción, que hacen de él no solamente el patrimonio de una de 

terminada persona, sino que un bien universal, mostrenco y 

transpersonale Esto es, una serie de principios que condu

cen a la universalidad 9 en donde el sello característico -

seria el bien común, a través del trabajo colec-tivo, en -

donde el yo quedara relegado para dar paso al esfuerao ge

neral por mantener, siempre en primer término 9 a la colec

-tividad en tod:as las circunst...,ncis de la existencia 9 - no so 

lamente en el aspe®to laboral. 

11El mundo ideal con el que sueña el cooperativismo y por -. 

el que lucha tenazmente en todos los continautes, no es más 

que el producto de sus concepciones filos6ficas • genel:'adas 

al e alor de fen6menos tmiversales y de la observac:!.Ón de -



tífico.s; c.s t ~-·bién :l.U.:t c::.er:ci.:_ i".~éntica -:,r.:--..b::j:.... ccn i..:.c .. ~

}.jcro c:Jccr!ci.:;.l~·,cnte f.~.ctica -de l~ecl1~..:-. La. ]:i.st0:;:-ia 9 l:..t .:.:;Í.~1 

tenis vflida p,·ra todo lo que ;:,e ha lo;_;r.::..do :::edi~n·~e l.:... ct:1i

ficacilín de conoci:::ientos ;;· conce¡..tos que va!l de lo univer·

sal a lo p;_.rticul.,r, y de lo pccrticul:;r a lo ¿:;er;el'.<l 9 le 

1Ln al coo_perativis!!lO la categoría de filosofíaf1 
( 9 ) 

2.- POSlCION FlLOSOllCA DEL CvOrERAl'IVIS;.;o 

De acuedo con su filosofía, el cooper:.ctivi.s .. :o no cree que-· 

que el hombre se mueva sh;ple y sencillan;ente :¡;;or sus ne -

cesid~des es~irituales o rnaterialeso El sistema cooper~ti

vo trata de conseguir el perfeccionar.:iento espiritual, ao

ral y material de sus socios, sin embargo, se reconoce que 

los intereses materiales y espirituales si mueven la cond~c 

ta del hombre, pero deben ser los dos factores en forn~ si

multánea, lo c•.1al constit•;.ye de hecho una conce::;,ci6n del 

hombre y de la vida. 

I..a concepción marxista del hombre es ajena al cooperativis

mo l!!ln cuanto no acepto.wos el hecho de que el hombre se mue

va siLlple y sencillamente }Jor necesidades e.strictc...;,ente eco 

néícicas. A pesar de lo ;:;_nterior, el cooperativisr:;o no .!esea 

o no pretende exl:;lic:::.r o ne.:::ar fen6menos o ve1'd. des su_:¡;ra -

fisicas 1 e;3 decir, poce.::;os decir que la ponición filo::ófi -

ca del coo_r;cro:c.tivis;':o es la de un neo-hume;.nisf!lOo 

El coopero.tivis:::.o postula ver:la:l•;;:; que coinciden en v~trios

puntos con las :::ustenbcd:;,s ~~or el :i.ndividl¡ulis;~o y el colee~ 

17 



t~vis~o, ya que afirma que en su s~atema se pueden conser

var, tanto la libertad del houbre 1 como lá solidaridad so

cial en la medida en que tales sistemas se equ.1l:í..bren. Se

dice pués, que en el sistema cooperativista el hombre no -

pierde su calidad de creer, de disfrutar el producto de su 

esfuerzo y de ascender a los puestos sociales más elewados. 

En el aspecto de 11gozar del fruto del esfuerzo", el coope

rativismo niega que el Estado sea infalible, rechzándo la 

intervenci~n de &ste, ya que el hombre debe quedar en libe~ 

tad para disponer del fruto del esfuerzo que ha realizado, 

ya que nadie más que &1 conoce de sus necesidades materiales 

y espirituales. En relación con lo enenciado en relaci6n -

a la facultad que el cooperat~vismo conserva en el hombr~

para ascender a los pues·~os sociales más elevados 9 es en -

razón de que el cooperativismo no pretende igualar posici~ 

nes ni concibe al hombre como tma pieza del ajedrés ~ quien 

el Estado pueda colocar en el s~tio que juzgue conveniente. 

En todos los casos, por siempre, los hombres deberán ser

libres para que alcaneen mediante sus r,ropias virtudes, la 

sabidur:ia que redime y los"méritos que se estiman11 , ..... @_!!>_,. 
la posición más elevada en la vida política y social de -

los pueblos., 

El sistema cooperativo afirma que la libertsd individuil 

del hombre se limita por J.a de la colectividad, aa:t que -

se puede pensar en que entienden a la libertad como una -

solidaridad soc:la l. 

Sin embargo, para el cooperativsmo las naciones no son como 

sostiene el individualismo, estanques en los que los peces 

grandes se comen a los ;né.s chicos, ni tampoco "campos de -

concentraciÓn 11 como en el marxismo-leninismo. Según la teorla 



coo_·erJ_tiva, las llLtci.onen d8.:en ser entida<.le.:; que .: uetlun -

ele;_~ir su cc:.minc para obtene:::- L-. lil'ert.;,J. 9 l~t felici::'.ad

.::ateli'ial ;¡ l!:oral 1 preserv:-.r la paz, todo esto :::e,o:Lante la

coop·~raci6n y le, ayuda ; .. utua. 3e dice q¡_;e la fratorr:iuad -

que r:o pudo re::tlizar e:: el ca~po de la l-rtctic•.t la revolucié::n 

francesa, serill. Uila re:;lidad en el ::: ndo que se con~:truya -

al a.u;_:-aro del cooperativismo. 

Otra de LJ.s condiciones funuamentales en eJ. cooperativis::no 

es la negación de la violencia coxo EJétodo :para Lrponeroe, 

ouliltentando que su adven:ll1iento será a través de los te-

rre¡:.os de la vida socio.l, saturo.ndo lenta::wnte, -~·or el ca-

r.1ino d-3 la pe ... z 9 13.S activida.les r_e .. cionnle::.-. e interr-:;.acion.?..

les9 hasta su aceptaci6n cono sisteua, lo que se lleGar~ a 

o1tener a trav~s de tola una serie de aovir~ie~tos entre los 

que destacan los econÓJ;;icos, los peda;ó.o;icos y los intelec 

tualeso 

I;osotros en lo particular pensamos que el fracaso de al¡;~ 

nas coo_rerativas anteriores a la era actual, ~¡a aún ó.e nues 

tros dias, es el no entender al cooperativismo como lo que 

~s. una nuev.3. forma de concebir la vida 9 lo que se locrar-5. 

a trav~s de una aducaci6u especializada que desarrolle el

"espir·itu de esfuerzo colectivo", lo que indica que la edu 

caci6n cooperativa debe partir de un principio org2nizador 

coherente, que ofrezca los Bedios necesarios para responder 

a las aspiraciones del orden educativo y cultural Je los -

individuos, ~J:erraitiéndoles desn!."'rollar una personalidad 

que conci'):. el bién cor:rún cono fruto ~-el esfuerzo colecti-

vo. 

A lo3 coo·~er::ltivict--:.B ttse J.e.s .i:a reproc:~ad:J que so~Jree.sti::¡o,:.;.. 

ban la ~¡arti.ci:pación lel ~ori.:.l:ro en la tr.:-:tnaforuaciÓ:1 y qli.c 

sub~sti¡uaban 1::..8 de la . .:. c::..rcun.stal:cias; :~ere para conocer 

las . onibilidade.c del ho.-~bre 11n lUl3_ .:;ituación dada, no hvy 
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cer con ello.s o "1 lo '-luc en d.e:i .. _i ti ve. ::.~.!;~or ta es la fin¿,1.li-

e ., lO> f1 
..... ~.;...>.. • ( lO ) 

~or 1~ r~~~~ ¿el seLti~o que tiene 1~ vi~~ ~u~ . el cooper~-

t:!.vi.s~:io; .:e det.:;::::.-.~: ... i!lil una nuev~ étic.::. en lo coci~l y en lo-

i1:C.ividilal'" Su cor..ce_t~~o le 1~ libe:-.-~:.:_J del ho!·.::bre de:atro 

de 18. 3olid.:J~ri._:.:.. _:_ auci~l, le ~.:.:..r~---H _:._1 ho:.:U::--e, lon liner:, 

Eientos _;. .sc.;eir er: .:.;u vid 

en ld e;:;c~la :le v.::..lorec en el c_ ... ~J?O le l.::.~ vi::tudes indi-

viduale.:; j ¿_e bi:lo .... ;. que :¿:;odrún e ~:ú:-i __ r lo.s e on.:: e .c.) tos de 

bueno y l2it.tlo en ate1...ción a la nucv~t cor;,ce_. _ _:ción de la vidu, 

y:. que culilbü.trf:.n los conce~;tos que actu._:_L:.en"!;e se 1::anejan 

sobre la utilidü.d, la V~tlent:ío, etco. En el c.::...::,po de los 

valores .:::;oci:.!les, ta1.ibién se ,sen L . .~.rá una trar:..sformación, 

ya que, se ccnsider.;:. c1ue l._.G relacione!J ~.ntcrhuDanJ..J deben 

<le co .. :::. t:~v..ne j .. :.~:.os en ~1 ~ctual si~:te-

ma soci .. l. 

Pero el coo;e:rctivis~ .. o :!de:..._:~.e de filcsofía e.::; t~na ciencia 9 

con la f~~ulil:.d Jc -u~tu:lj_z~r ~u vQlor cicnt~rico y 3U 
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J.- EL .;!;:).1-l.:il:L'U lJ.ii;L COú:i?B.diü'IVISnO 

La trascendencia .i.~:r·~.ctic;::_ c:e dar a col:a.ocer lo que enteEde

r.~os co_:o ··eSJ.~·Íritu del cvOJ>erativis:..on, e5 c:.e1Jldo é;_ ~~ue cou.o 

anter~or;.:.ente hcLl03 .:-sc~1taGo, el cooper_ tiv:.sLo no es única-

mente uno. teoría econó:·.·ic~l t sino una for~:_;a filosÓficE.. de ---

entend~r la vida, uden~s, reuniendo sus puntos Je vista ~tices. 

El hecho de que nuchos .socios cvoperativ:'"st:o,s no lo hayan

interpretado a=1, es la deter~inante de que ~uc~as c~o~e -

.Zspíritu coo~erativo e.s una nactivid ..... d. vit-:...1 C.e ccilcieacia 

de nuestr~ i:._.itQ.ción individuu.l y de i'é r.::::cicnQl en una 

solucién de los ~roble:i:as econót:icos y sociales del ::.Lt;.ndo, 

mediante l~~ acci<Sn conjunte~ de todo.5 los ho.ru.bre~, lib:ceuen 

te ;.:.ce~,tad"'- por cada uno 11 • ( ll ) 

Al autor le :p:J.:'ece va~a la definj.ci6n anterior, _pero clice 

que aún no ha sido cupáz de conc1·et~rla m~.s. 

Sin el:1b::tr,so dice que el ezpi:-itu es cxit;ible cuando ;;1onos 

a los diriz,entes cooper""tivist:·s, ya que en la coop;:r:~ti

va, co,;;o en cualquier gru1)0 9 hay una ILinoria consciente y u 

na gran ~asa que se deja arrastrar por la ideología de esa 

rJinoría m~s o menos identific.:o.d.:. con ella. 

Por ello nosotros pensareos que ha;¡· dos prec e,. tos básicos que 

se deben observar en toda dirección cooperativa, basados en 

el principio anterior, el primero es la honestidad y el se

gundo es la o.en;ocracia en los Ór;¡;anos de representación. Cl!:, 

ro que listos dos principios deben estar ::;iempre :,:•resentes 

en el nomento en que una persona decide entrar a formar par

te de el 11moviw.iento cooperativistcJ11 o fracasará su L;tento. 



Eler5. ~-:f..?.rte :.el os1~íritu c~;oe.era.t.i\'O el evit:tr ~-3. ex_ ... otación 

del l"l;J!~i'::rc )OT e2 .. 1oa:tre, al ev:l tar le~ reJ.<.tción _iJatrón-tra

bajz~i:-?r, ~-a :-::.:e al ser el o'n:'ero dt.:::;Ü:.J Uc su er~_~:~reeu, llC 

~:J.~rá ric.s,_:os t>l! este o.spcc-:o. 
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CAPITULO II 

EL COOPERATIV.,.SHO CON'I'EHPORANEO 

1.- EL COOFE:C:..J.TIVISHO A PRHlCIPIOS JEL .SIGLO X."( 

A fi~~les del siglo pasado y con gran influencia a princi

pios del presente sic; lo, sur¡:;en otros pensadores como 81JJU' 

les Guide, quien desde el año de 1894, confeccionó una 
11·rabla de las Virtudes de la Cooperación", la que se difun 

di6 en toda Francia a partir de esa época. 

"Las virtudes serian las doce siguientes: 

l.= Vivir mejor (tener mejores productos gastando menos); 

2.- Pagar al contado pués el crédito es una ::;ervidmnb:t'e; 

3.= Economizar gastando (por el beneficio anual !Jara los ~ 

cooperativistas); 
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5·- Combatir el alcoholisr:,o suprimiendo los bares; 

6.- Atraer a las mujeres ~ las cuestiones sociales; 

7·- Hacer la educación económica del pueblo; 

8.- Facilitar a todos el acceso a la propied;_,_d; 

9·- Reconstruir una sociedad colectiva; 

10.- Establecer el justo precio; 

11.- Eliminar el lucro; 

12.- Abolir los conflictos ecou6¡·Jicos. (Le coo_-'~r::-,tivisme -

i_>ags. 130 a 156) 11 • ( 12 ) 

La met<>. ele Gaide e/3 la noci:üización ::le la econoJ:Ía a tra'.;;. 

vés del cooper,-ltivislüO 1 especialtuente • .'or el ¡_._uraento ele 

socied~des Je consu~oo 

11 c e ola. COOlJerLt.cit5n no Jet:~e li.wit:....rse a cr~·.;ani::. :..:.,. a;:¡ociacio

nea aisl:u..1a._s, :.:.or que ello ciJnificaría c~.0r en el indivi -

dualis .. ¡oe Lo. revoluci-~n date ..:;cr c:.~.._...lcto. z..:.cdiL;.~·ltc la or,:;u

nización de Ulla au~_;lia rod de C:Ju._:..crativ_.S divers-.:.;_::; 9 éll 

cuya ba.:;e ~,e e!1CLlcntre el C·J:Ll.:-..:L .. iid.or -cl.-:.z.-..-e d.e la nuevo. or-

~crlo todoo Dentro 2el ordn11 econ5 .. :~co ~c~u~l, la produc 

ción r1o c~t.& ;::.:.l .... t3zVj_::!ia .:el cOL:Ji:.4.4~·.~~vr, ~tec~J.o ,rue 1 ... rc1ji 

ci~ l2 ~ananci~ del ~~od~ctor, ~ebic~Jo ~~cc=la e~ fu. ci5n 



11;ju ~lan coope:ca t.:..vo c._; .. ~~:;_!'enUe C.;."c.S e va_._.[..;_S: 

lo. Or¿;anizccción de coope:;_o;;.tivo.s de c.::.-nsu;·.:o en ct;;¡o _,;.lcc:1. -

de trabajo figuren tres puntos: 

a)~~ Conatitu~i5n de federaciones de .cJoper~tiv~z. 

2oe Creaci6n ¿e coo~e~ativ s le producci5n fi:i~les a las-

auf~ci~ntc, con el i!n ~e ~edic&r~a u la ~&~ufuc~ur de --

bienes. 

tie~~an, a e~ectos ae o~te!:er ~roductos 

a¡;rícolas en .::o~·¡;¡a coolJcrativ'-'- ;¡. ( 13 

lfO:i;.O lato.s i~~~pO.L .. to.nte3 ~obre el ~e:s&rrollo del ·:.c .. oJ:er.:_,tivi~ 

u.o a :¡_:.rinci~~io.s del ._)ie;lo X:.K, figuran los .=:i¿::;uier~tco: 

·'Gon la s=.::,·uJ..J. le subs:tdios del Gobierr: .. o -cl.:..,do:3 en dive.:.s_;..s 

O?OrtU!!ida2eG ~ partir de 184S- y lcgadoo de fil~ntro~o3,

la cool.Je.r~:..c . .Lón -..~o :..:rod.uctorc.:c en Fr::r:cia ha ::;.;ro_-;·re.s::_t.lo en-

forma t:;;t.l que r:..ientr~J.~ en el aiio de 1880 ~1~bín. só~o l")Q --



operabe\ por 31'000 9 000 de librc.s esterlina::; anuales, tenia 

.;;:o,ooo e•)•pleados, cantata con flotas de bc.rcos de e JrO""-t -

plantaciones le paln;er¡:,s en Africa, de té en Ceil&n, fá -

bricas propias de todos los productos necesarios, agencias 

de co,upras 110r todo el mundo 9 r1olinos, ll} ,000 hect~reas de 

tierr;,s cultivadas en Inglaterra, además de otras propied~ 

des. 

11EJ. Co'ii.S. escocés (Scottish Wholesale), tiene también f~

bricas y campos de cultivo, participa en las plantaciones 

de té en Ceil!n y posee canpos trigueros en Canadá". (15) 

11En 1913, existían en Francia 3261 cooperativ:..s de consc.<.'o 

que ag:::-upaban ·a 880,000 socios (que por ser pad~'es de f:o;~i 

lia repr.::sentaban a la lla .• p~.rte de la r,oblación de Fran

cia de la ih~oca). La Unión Cooperativa contc.ba con un 11Al

r;;acén por ma;-ror" • simil::.r a los ..• holesales, de l:os islas -

británicas ~ero con po~o poderío econówico. 

"La cooperación en l3él,~ica se c<J.racterizó por su estrecha

vinculación con el Far':ido ·Socialista, cuya acción r<::E.foal

dó ecoi~Ói::·i.car:enteo El ~..:ovilLiento cooper<:.;.tivi.s~~ '.·le:.::2.n es-
•. 'M 

todavía li.;.Ss joven que el Frar.:.c é.o, ya {'~ue la r:t:-~:,.,.oría de 1-~s 

qocied ·des ,,on posteriores a. 1890, y Ge ha deb~:tido en lu

ch~s intern~~s entÁ·e sociedades de cr&ditcs y socie~~ics de 

que ta.nbién ;:;e declica u. la ~roducción- es la 11 :r:rod:.¡::tic;l"-

cont~b~ lu edificaci6n de ca~as p ~:1 obreros. Gricntad~ 
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lu¡_;;..r en (;l .. un<lo 11 • ( :i.G~ 

~"1 rclu.ci5:..l r::.. l:t 1\.liae.za CcoJ_:::c: .. :....t:_vo_ 1~1-'.;ern~;.c:_o':'t 1, f,_:~:J.&

d~.;. en lS~~J e~ .w~n~rc _, ;_.~~.o el títu:o de 11Los j .•.. i~o:.; de 1:;. 

CooJ_Jerativa ·.le ?.cod.cciÓn 11 , con (:elt:~:..:.Uos :.le :;:.:..1¿latl.!r!" ... -.. , -

cipios ... :el ¡ .. :-:·e::.: en te si¿_; lo, yo.. ~.:LUe ~l ¿¡dherir ~e o"':.t"' ~. -.;-...~o ::: 

r&tiv~s cu~o~e~o, 1~ dirccciS~ de la A::an~~a ~~~~ ~ ~oG --

t:..clos .sociali ta.s - j"'" 1 ... or ende los d:_:.--i~~enteo -~e la i~.l:ian

.za- ,úasc:...Co.n iwplJ.ntD..r el l-~ • .-C.elo l.L:l,_·a. Ue cool:"e:-- tiv.::1.s, -

eGt~ec~~ffiente vinc~laa-s con la G~sc del :ueb.:o Socinli~ta, 

a la cual proveen de _t:,rosélitos y \._1e recurGo.s o E.:.>to ~rajo-

consigo grandes <lis:usionus, hast~ que en el Co,;greso de -

la Segunda Int;;·rnacional. celebrado en Copenhague en 1')10,

se entendiÓ más fitil la forma neutra de cooperación, sin -

perjuicio de que sus ;;_ ···il ~·,:dos L•ücrviniesen en los p.::trti·· 

dos socialistas y entl'eg.-,ran a estos pc.rtc de los banefi -

cios de las cooperativ s. 

"Ecte co.r..bio de o_;;ini6n de los cooperativicLcs socia::..tstz:s 

perüitió a los cooporativict_.¿; l.ii::orall:s y de lo. ecocuela -
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precio inferior al C:el l::erc::do. Eota coC?perD.tiva es de .=:-ro.n ir.i.por

tae.cia, debido a que r·crmite elevar el ou.l.:;.rio 2_;encral :~-:: los oc~_-::-·oa 

Las ::;an.z.ncias na recr;rten entre e.stos de n.ct~e:r .¡ con e2. c-Jn:su .. o -

reali.zado. E!1 lucar del tér:Jino "vonts.", s.quí ne util:l~~ el ~e: 11 :~-i.c 

tribución".(l2) 

Para u:.l,:-:.nos ~td;.ores, lo...a cooper.-.1.tivas de co1:su:1idores .son lac :::3..3 

más an·l;i¡:;uase 

Bt: ?rancia se fund._,_ron 22 coopero.tivas de co:~su: .. o en :880 .1 21 al-

"Este :::ovi:::irmto se debió en buena :p::_rte a la .8scuela de ~;L:ec , cr..oe 

habitaban en esa 0iudz.d o e:1 sus e.lrc Iedores. ~:;to.J craa ~ ... de 2oy-

ve, S. Fc.'!:.re y el rrofeso.::"' .:;f.:.é.'~rlcs Gü.ic1c, J. ir e e tor ir:telec tu al ::~el 

,:rU})Oo 

Co;;:o ccor..o~.:í~ 

tica se debía t::-atar desde el }JU!lto de ~.¡j_sto. del co:~su idor, .:=.;ub--

ordir:!:.n:1 os e loo interc.3es priVétdos 

iG}1licc.::.. unz .... su~ecióu t1el :;:Jro'1uctor .:: .. 1 c:~nsu:::__dor. 

(.~ua.l y ... ac=:.fico " Todo;:; lo.3 cóD.sn:.!iUorcs -e2 .:2ec"i.r la Enc:.ón ente 
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3.- Cooperativas do compraventa.- Este tipo de organizaci~ 

nes a~rupan se~tores de pequefios comerciantes, agricultorss, 

etc., en atención a que al tratar de adquirir o tratar de

vender sus 'Dienes o servicios, tratan de obtener un ;:;ejor

precio al competir en el mercado con más fuerza derivada -

de esta unión, ya que el vendedor, al operar en forma L~di 

vidual, se encontraria en una situación oastante desventaj~ 

sa en relaci6n al gran productor. I tratándose de compra-

dores, a mayor cantidad comprada corresponde mejor Jlrecio. 

4.- De crédito.- Conjunto de personas asociadas para obte

ner crédito con :intereses bajos, en forma oportuna y que -

sea suficiente. Para todas las personas de bajos recursos, 

par a quienes el conseguir crédito es :¡Joco accesible, es

te sistema reviste una gran importancia. 

Aunque inicialmente se desarrollq en Alemania como ·apoyo -

a grupos de artesanos • truubie:á se pensó que este sistema -

seria fundamantal en el desarrollo integral del campo. 

5.- De vivienda.- Después de la Segunda Guerra Hundial, al 

agudizarae en for;;a vertiginosa el problema de la vivienda, 

nacen este tipo de organizaciones, con el objeto de solu-

cionar tan alarmante problema. 

Como adelante comentaremos más ampliamente, en la Constitu 

ci6n Politica de la República, art. 123, frac. XXX, se ha

ce la menci~n a que se consideraráE de u-t;ilidád ..;ocial, a -

las sociedades cooperativas para la construcción de casas

baratas e higiénicas paro. los trabajadores. 
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Duran te el sié·;lo XIX, el e oopere.ti vis m o no tuvo mayor im

portancia en les diversos paises de América, por vivir és

tos en una etapa de crecimiento que ofrecía ¡:;randes opor

tunidades al espíritu de empresa individual con fines de -

lucro. 

SolMacnte deilenos recordar rtue lo. lucl::a que :r,an sostenido 

los paises latinoa;nericanos en este sig-lo, ha sido con el

objeto de liberarse Ci.eJ. y-,,go de la explotaci6n latifundis

~a, de los cobiernos c;_ue no vicilan :por los intereses del

puel:lo, de las compaiiía.s trans::m:::ionales, de los c:iversos

medios de opresi&n, lucha que se mantenlr~ vieente hasta -

que la existencia sea digna, h~~nta que su destino pueda e

legirse con participaci6n directa de todas las clases soci~ 

les, en tod¿,s las circun.:::tancins Jeterr.ünantes ,:e la vida. 

Los pue~los de la .!l..J;,érica Lai;ina están en la bt<squede. d2 .¡, 

realidades y ponsa.L>:os :¡uc es el cooperativismo una insti-

~ución que deberá ;jug,oJ:' un papel n;uy i::porta.n te, qui:z.á de

teruinante, en los pr&ximos ru"ios, ya que esto implicarla -

la participación del pueblo en los ~,~'ocasos productivos y

distributivos, con el consiguiente abaratamiecto de los ar 

ticulos de primera necesidad, un fl'eno a la inflación y un 

paso adelante en la relaci6n traba,jo-salo.rio-satisfactor. 

"En los Estados Unidos, después do varios fracc·.sos, se f~ 

daron socieda,;es de edificaci6a 9 asociaciones de crédito

y construcción y sociedades de socorros mutuos. Sólo en --

1916, la importancia.del movli1iento justificó la creación

de una entidad central qu9 reuniese a las cooperativas 
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hab!u 2.,0::-0 t:.c.ati.J.L Coor:·er~t:ÍVi.LiJ -en S:l ~~c.yorÍa de .. ·._)_ .. ::_e~.;.!_ 

torcs- y 3~4 knionc~ Je coope~&~iv~s .~e cr5:i~o. 

fiEn el re~ to ele A;:..é: .... 2..c , la m· rcha d.¿¡l coo:p0.r ...... t..:.v.:..sG.o ...;.~ -

to:.-:avía ::iaü l<::ntuo Cll. En ,li.r,__;·::ntin.:~., ..: ... lcl~t~;do por ol soci .. ali~ 

uo, se dest~c6 el 2oc r O~rero 1 coo~erativa de edi!ic~ci6n 

funtl d<>. en 1905. En Uru¡;uay 1 :;:-ráctic::.:::ente el coo:;_)er~;~tivi:;:_ 

mo ;o; e de::>_ rroll:::. decpu~s de la guerra de 1914 u 1:?18, con

excepción del n;utualisL!lO s:.nitario que a.parece ent::'·e 1350-

y 1870''. (22) 



En el .'Lo ele 1952 1 se l'uncla, entre catorce paises, la Unión 

Panamericana, los :;:aiGes r:íiembr-os ercln los siguientes: Ar -

g:·ntina 9 Brasil, Colo::1bia 9 Costa Rica, Cuba, Chile, Ecua -

dor9 GuateL•ala, ~Iaiti, Honduras, ¡.-;~xico, Panam&., l'erú y U 

rugua.;. Tales ,·:Jiembros unian con su p.;cto a 2 1 209 coopera -

tivaa de consumo, que generalcente eran cooperativus crea -

das por em};resas u orc;o.nisuos oficial e;;;, p .ra cubrir las 

necesidades de sus ecpleados. 

Los covi~::ientos cooperativos de Bra¡_;il y "r¡;entina han si -

do il:.:portantes, ya que el ntbero de cooperc:.tivas en t· .. les 

países resu:'..ta elev¿; .. !o., Ar¿;entina ya tenia en el año de 

1959, ::>,: _ _;1¡.2, sociedaC:es coopcr.c.tiv~B y brJ.ciil deGde el afio -

de 1949 ya ter..{a 2,5::5 soci.eU. des • 

.Sl primer ta:Ll®r eóopel'ativo fu5 fundu.::o en li•~xico por la

a:.:;ocit:.ciÓ:'1 Uee-o;· .. :...n.:..~~L- :Jran Gírc~::~o Obrel·o, eJ. dio. 16 ele -

septie~~re ;e 1273 1 dia en el e ~1 ~e ~rccedi6 ~ la toma = 

l0s loo C~lS~u·cs o~_·reros que s~~¿en al c~lur :e los ~uunos

J.esoos, j_Joco !1 tía Jo..: dur::.l, 1~ ~:CLo.:::.Íu c:;lt.:"'e lo.s co·...;ios. -

La 1_.:.cir.:c;ra di.f:..cu:.t. ::: ....;e c~·i~::. ... -:ó cv:.: ... ot.:vo Je la revi.s:..óa 

ciel .,."'e¡;laJ-. ... el:t.-.:: :./ 1::: ,Je,_.Lll!dc.. cuc._ ... J.dc :l~eron cc.:.iStc~.,:t~~:.. .. s al -

¿;ur:..z . .s di.~._posic::..()!1C:..: ·..le Vic to:-ciur...,) .:. ... ~::·..::les c~no J.c los Cl:'eél. 

Uore;s Ue r~-e :.l\)~~ ... "-iento)ooo" 1 ; l}üCO .:luró el !~:J.lJ.er1 la di

viaión e;.1t:-..."'e los ::li-·i;.::I:-:.cz \-1_zo que .lec.: .. ~:-cr.a el á.G:..no en""'· 

~~e J.os acoci~. os. 
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Hubieron dos cooperativas de construcción de casas, deno

minadaa:3ociedad Nacional Cooperativa de Ahorros y Cons

trucci6n de C0 sas, fundada en 13969 entre mexicanos y no~ 

teamericanos; y Llil. Protectora, Gompa:1ia Cooperativa de A

horros, Préstrunos y Construcciones, fundada en 1903. 

Ambas empresas desaparecieron con los trastornes genera--

dos por la revolución de 1910. 

Durante el ascenso del General Obregón a la Presidencia -

de la ?.epública 9 apoyó firmemente el desarrollo cooperat:!_ 

vo, lo que podemos apreciar en el hecho de que el Parti 

do Cooperat:Lvista logri5 en la Legislatura de la fecl1a 

-1920-, 60 d:i.putaciones y 5 gobernaturas estatales. 

Sin embargo 9 al finalizar el ~obierno de Don Alvaro Obre 

gi5n, se plante6 el .:_;roblema de la sucesió~1 presidencialil-

Obregón a_¡..oyó la candidatura del General Plutarco Elias C~ 

lles y en cambio el Partido Cooperativista, apoyó al señor 

.Adolfo de la Huerta, qmien fu~ desterrado después de lev~n 

tara e en armas, c:or lo cual 9 el Partido Cooperativista pe~ 

dió toda su fuerza política. 

Durante el régimen del General Lázaro Cárdenas, se proMulgó 

la Ley General de Sociedades Cooperativas, la que se publ:!_ 

có en el Diario Oficial <J.¿ la J!'ederac:Lón el d:Í:.a 15 de J?e-= 

brero de l933'il y que a la fecha se encuentra vigente. 

El General Cárdenas :iJnpulso ·fuerten,ente el coo:t'erativismo~ 

pruelm de ello, son las Bi.:;uientes cifras: 11 ... al princi~"-' 

piar el año de 19L}]. (en el anteri:Jr habia finalizado el rf!. 

r;i~1en C'·rdenista) exist:i.an en total 1715 cooperativas de -
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diversas ra..~!a-=.3 9 c1ue &.:~rupahan a 163,50l_coo·,!erat::...vistas, -

que ten:L:m ;;.n c:tpital susc:::'ito de }15 1 2G6,27l.G7. :Cs decir, 

en 6 años de .'":o'oicrno, se habían fundado 937 Gooperttiv:os, 

con 131,739 socios que !1abÍan rE<,·~ado un ca1Jital de ------

$131742,732.67"• (2S) 

Es en el ~ismo r6giwen cuando bobreviene la separaci6n o -

rompimiento del lazo de fraterr;idad existente entre los sin - -
dicatos y las cooperativas, por presiones de los pr~aeros, 

quienes no simpatizaban con los segundos. 

Como heaws vis·co, el moviniento coop"rativista mexicano es 

rico en datos y en historia, considerat~<os que en los próx_h 

mos años debe1·á resurgir para que no sea.Jllos "ricos provisi2_ 

nales" resultantes del petróleo y avancemos en todos los -

cac!pos de nuestra economía al amparo de tan digna institu-

ción., 



Cit9~ bib~iográficas del segundo capitulo 

12.- Rama Carlos M.: Op Cit., Nota a pi' de páginas 187 y 188 

~3e- Gómez Granillo Hoisés:' Op. Cit. 9 P. 262 

15.= Idem,P. 193 

~6e= Idem, PP 195 y 196 

20.- Idem, Po 194 

2~.- G6mez G:t•anillo Moids, Op. Cit. 9 PP 265 y 266 

23.- Rojas Coria Rosando: Opo 8it. P. 185 

25.- Idem, PP 373 y 374 



Ci:.FITUW III 

1.- LA. CC>U3TJ:'11UCiml roLITICA 

En el artículo 123, fraco XXX, de la Cor .. stitución Política 

de los Estados Unidos ;-;exlcanos, se incluye el hecto de 

que las sociedades cooperativas :ara la constr..:cción de ca 

sas baratas para los trabajadores, se considerarár: de uti

lidad social. Por tal, nos atrevenoc a subrrayar el sentí-

do social de las cooperativas al ai.~!)n.ro de ~1uestra ;_::arta 

!1acua, sentido que reiterativ&c-ente venimoD raencionando 

por nuestra convicción fir::;e y deter¡;;::._nada, que l~xic:o en

contrará en esta institución, el ca::tino delineado para lo-

erar la justicia social, alentando a las sociedades consti 

tuidas por llroletarios para destrozar el yw;o de la ex_:;lo-

.En el artícu::..o 28 Je la Go.:I.>titución, se dice que no cons

tituyen .t~~or:opolios, las asociacior.:.es o sociedades coopera
"'=~---~'8 •. 1 .. ~:--,.~,_~ct·:)res paro. que 7 en defcnso. de sus intereses 



o del inter&s general, vendan directaffiente en los mercados 

extranjeros los productos nacionales o industriales que 

sean la principal fuente de riqueza de la región en que se 

produzcan y que no sean articules de pril:lera. necesidad, 

siempre que dichas asociaciones estén bajo la vi¡:;ilancia -

o amparo del Gobierno Federal o de los Lstados y previa au 

torizaci6n que al efecto se obtenga de las le;:;;islaturas 

respectivas en cada caso. las mis:::ms le¡;islaturas,por si ·· 

o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando las 

necesidades públicas asi lo exijan, las autorizaciones con 

cedidas para la forinaci6n de las asociaciones de que se tra 

ta. 

2.,-L'\. LEY D;:; SOCIEDADES COOP32.t\TIVAS DE 1933 

Esta Ley, que fué publicada el día 12 de mayo de 1933, tr~ 

tó de corregir los errores en que se había incurrido en la 

anterior. Su cm1tenido era de 61 artículos y un transit2_ 

rio y su Reé·2.anento constó de 120 arH.culos y un transitorio 

ta.tl!bHn. 

Lo más importante en cua,tto a novedades contenidas en Jicha 

Ley, se comenta a continuación: 

•u.,., .. ::...i.bertad para adoptar el régimen de responsabilidad li

¡;titada o ilimitada (art. 2o. frac. I); llamar a las aportad~ 

nes "certificados de aportaciÓ>l" y no "acciones" como en la 

anterior (art. cit. frac. III); el perLitir qu:.> i;:di,riduos 

-ele uno y otro sexo cumflidoo los diec~seis aJos ~udieran-



sa.da de aaoci2.rsc (3.rto Cl"G. Ira~. IV); :J.eutra]_idad polítice 

s re:_i:~iosa (c~rto c:_t o frac" ·:L·r); la :Jisposición de de~·OSi-

tar lc,-3 fonjes ele :eserva,al liquidarse las coove~ati~ae,-

en el :03.!lCC ~e 
, . 

.. eXlCO, ..._).,;·\.. 9 para ~~iLeG de fo:::ento coope--

rativo (art. cit. frac o ~-:TJ:1); sirll)lificar la :iivisi6n de-

las cl~ses de cooperativas en de consumióores, de vroduc-

tos y mixtas (O.l't. )o.); le. fact;lt<:·.· pal'a las mismas de -

or.;anizar secciones es~.eciales de ahorro, de criklito y de

previsión social (al"'t,9); lu posibil~ .. dad para los o.salari~ 

·:cos de convertirse a los slilis ;; ese·: consecutivos de traba-

ja.r en 1:·. cooperativa~ en GOcios de la !hisma (art.ll); si

,ulendo la lÍ1:.ea ortodoxa del cooperativisuo, se disponla

que las operaciones Je lac cooperat:i.•¡as de consumo fueran

prefercnteEente al contado (art. 14); la disposici6n clara 

y terminante de la re,ca.rtición de rendimientos en propor-

ción al ¡¡;onto de las oper::~ciones en las de consumo 9 y con-

forJ:le al traba:jo realizado en las de producción (art.a 2h, 

fracs. I y II); concesión de franquicias f:i.scaJ.es para las 

:r.ismas (arts. 39 .Y 41); la legalización de la::; cooperativas 

escolares (art.42); la creación de Federaciones y Confede

raciones de cooperativas (a:·t. :f9); la novedad de crear c·oo

perativ.:J.s de participacióu oficial (arts. 90 y 95 Je su re 

¿;lamento); y la terminante diwposición de la Ley (art.61)

de abroe;ar el ca1Jltulo ?o. del r¡;ítulo II ~ Libro segundo, -

del Código de CoLercio, que consideraba a las cooperativas 

como sociedades ::Jercantiles'.'• (~) 

Este po.so, ~en:~r-ó u11~ reacción en forua tal, que l1us ta el-

dia Jl de ~icienilire de 1934, se ~ablan constituido 773 coo 

l)erativas 9 con 31 9 762 socios l'\1ndado:rea y ur: capital in:i.-= 

ron 272 socicda~es cooperativ&c, con 7,780 socios, lo que-



,_, 

d.á un promedio de J.!¡ cooperati1ras mensuales. 

3.- LA :LEY GENEiiAL DE .SCJC~:ED.ii.DES COOFEP.ATI;¡fAS DE 193U 

En el próximo capítulo estudiaremos en sí esta Ley, que es 

la vi6ente, toda vez que servirá como base para establecer 

los puntos relativos al estudio de Derecho Comparado que -

tene~10s proyectado. 

El General Lázaro Cárdenas, en el año de 1935 9 ofreció en

un Congreso que se celebró en el Palacio de Bt!}.las .ilrtes,

que se elaboraria un proyecto de ley que llenara le,s nece

sidades del sisteL:a coo_¡;;erativo. El presidente cm~plió su

pro~esa a los con5resistas cooperativistas. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas • como he::1os di-

cho, es la que aftn se encuentra vigente. Sin ernbar¿;o, des

de la fecha de su publicación, el 15 de i"ebrero de 1938 9 -

dict> lugar a ciertas controversias que a la fecha se ¡:;anti~ 

nen vi¡;;0n tes ta~.tbién. 

Zsta I,ey .fué dictc.da por el Congreso de la Unión fundár,dose 

en la facultad que tiene pa.ra legislar en r1at-eria de cor~c;::. 

cio y cooperativs.s, de conformidad con el Código de Co.:nercio, 

el que en su. ~~~;pítulo ?o. • Título TX,del libro segundo, que 

a la fecha se consideraba viC>;ente, puesto que se sostenía 

1, opinir:u de que un decreto con'.o el del aüo de 1933, no -

}JOdÍa abro¡;ar la disposición mencionada, que en su oport~ 

nida.d había sido aprobada por el Congreso :le la Unión. Se

sostuv.:J _a, tesis de que en toLlo caso, la Ley de 1933, sólill 



en c~~nto a las facultades del Cnr_~reDo 9 las 4ue en su o-

73, fr:1cci6 .·_, 



a las que se encuc1:tran en la ~oy; en ocasiOl!CB co~p:cr1entan 

a esta; .:1 veces se l:in.itar: a repetirla (v • .:,r. :B-rt. g del

.L:e[;lru:;ento co,"l respecto ;:;.1 }o. d_; la Ley; art. lo. frac. VIII 

de esta con el 79 de aquel); ca3os hay le contradicci6n 

im¡ilícita o expresa, entre la L'Y y el Be_la~.c¡,to (v. :~r.-

el art!culo 4oo Jel 2úglamento, con respecto ~1 15, fracol 9 

de la L~y; urto 5oe frac. V, del l-rinero, con .celación a los 

articulas 5o. in fine, y 15, frac. III, de la Últi3;a); rara 

vez el J'iegl&T•ento so lisita a dictG.r Jisr,osiciones para la 

ejecuci6n de la }¡ay (v. zr.: art. 7). 

Creer.1os que son fundad~n las aseveraciones del maestro l·lan 

tillo. liolina, e:1 el sentido (j,e que el .!{e:;la'r·ento debe sie..::. 

pre ser el vehículo }'Or el cual se dicten la.s c~isposici.olles 

adect;adas para que se ejecute una deterninada :; e:;. :.:stru10s 

de acuerdo en que al no c:.:.n:.plir con los principios bf,:ü,·:o:o 

que justificaran su existencia, de!:oería existir solamente 

un orden nor;:tativo. 



rres~:.Oll'_le el dea_¡;acbo de los sic:.J.i.cnteo ~suutos: 

XVIIo- :2'0LCLtar !u orccllizc.ción de ;:;ocied.::-.cles coo· .. ~rativ:-.. :.: :le >·r-.::; 

ducció:: indu::;t!·ial. 



ne~ de pcsca]ores 

:Ssta Ley9 taJ:ib.~én coatiene i.L1port.ante~ d:i.s}.~osiciones aplic~ 

bles al cooperativisco, desde el punto de vista de la prote~ 

ci6n o Derecho docial 9 entrando en detalle, son las siguie~ 

tes: 

Articulo 12.- -~on sujetos d~o.seFura•:liento .l;,l ré.:::imen obl.i 

r;:otorio: 

T ...... ~as personas que se encuentra~ vi.!":culadr--..:J a otra:.> por 

una relaci6n de trabajo, cualqu~era ;ue sea el aato ~ue le 

di6 origen y Cllalquiera que sea :a persor~aljdad juridica o 

tos o dereciLos., 

II.- Los ruiembro.:; de sociedades cooper::ttivas d.e producción 

y Je a~~i~iGtr~ciones ~l:rer~s o nixt2s; y, 

JTTd- Los ejidat3rios, ccnuneros, colonos y pequefios rro9~~ 

tarios, orgLni~~~os en {~rGpo solidnrio, cocleii~J local o ~ 

... ~. _,. 
J......Lo~-



las t:Hl::linistraciones obreras o :1ixtas 9 l.:ts .sociedc.L.:es _oca 

les, ¿rupos oolidarios o unio11en ~e cr6JitJ, cotizar~3 el 

cincuenta por ciento de 1 as priL>as totales y el ;;ol.Jierno

Fedet2l contribuir5. con el c'tl'O cincuenta ·;_;or ciento. 

Articulo 179.- La.s sociedades cooperativas de pro6ucC.iÓn 9 

Jas a-lministraciones obreras o nixtas, las sociedades lo

cales, ,::.rupos solidarios o unio~1ea de cré.J.ito, cot.iza~án

el cincuenta por ciento de Les :¡¡riJ:;as totales ;; e}. Goi.:ie!:_ 

no }'ede"'al contribuirá con el otrü cincuenta por cier:to. 

Es poco lo que se ~ice respecto a las sociedades cooperat! 

van en el Ctdiso Fi.scal Je la Federación, e::.1 el que se cx

centa de impuestos a tales a¡:;rupn.ciones, <<Üvo d:L;posición 

en contrario de las leyes e~peciales 

Articulo 16.- Estará!. excentos éi.e inpuestoa, salvo los que 

las leyes especiales dcter::inen: 

V.- Lus sociedades cooperativas, de acuerdo con a~s lc:,-es

res¡.ectivas. 
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CJ.i·ITULO IV 

D:& .i·~XICO, ZC'.Jú..~_OR 9 C~ ti LE¡ iill.:;UBLICA DO~·:Il~I 8fJJ~A 9 :3GLIVIA 9-

I)~JU 7 .f-AHAliA, .:J; ... Lv~·!.Jc:H, ~U=.t!. 9 URUGUAY (~iE·:..:·I.AI·E:~.~l1C),, ·:cs-
'11....1. RICA Y_ .rt~1G3 .. !TI1lá (l:ECHL.t.10 I.:EY RELA!riVO A L;;. C.d!GACIO~~

:n:;:; L,; DIID:CCIQ;¡ PROVI:-:ClAL ;:;,;;; COOI'Ef:ATI'!J.s Y SU ~m:;L;,J.;_;!:TO) 

I~ definici6n lesal de sociedad cooperativa, se establece

en nuestra Ley en su articulo lo., el que dice: 

3on sociedades cooperativas, aquellas que reúnan los si~üie~ 

tes requisitos: 

I .. - Estar integradas por indivi~uos de la clase trabajadora 

que aporten a la sociedad su trabajo personal cuando se tra 

te de cooperativas Je productores; o se aprovisionen a tra 

vés de la .;ocieó.ad o utilicen los servicios que esta dia-

tribuye cuando se trate de cooperativas de consumido1·es; 

:rr .. - runeionar sobre principios de igualdad en derec:·_o[; y 
obligad-enes ele sus fllieml•ros; 



ITiv- li'uncion3.r con nÚ;:J.el·o var~!.:J.blc C_e socios ::112.1ca infe--

rior o. '.:iez; 

Vo- Conceder .:J. cada nocio uu voto; 

VIo- :i~o -rcrse;_:;uir fi~1es lucro; 

VIIa- l'l"'ocurar el r;:cJor:;_, .:icnto social J" econó1:~ico de nus D. 

sociados ::.edio.nte la acc~6n conjlJ.r:ta de estos ~?11 una o~1ra-

colectiva; 

VIIIo- Repartir Glts rendj··-~.e11tos a prorrata entre los 3ocios 

rat:.va.:: :. e producción; ;¡· ::Te c.cuerd0 cc!l ~:·1 :._olJ."!;o de las op~ 

iide::~ás se U[;re_;n. en el artículo 2oo, q1.1e so:!.o oer.:in .::ocie 

dades coor erutivns la!3 que í\U"' ... cionen <.~e acuerdo con esta 

Le:r y estér.. uutcrizo.da3 fC~' la ;Je~ret~·.r2..:;_ d.e la Econot:{a 

liacnhoYJ3.1 (actuo..lú.ente es l:: . .Jecret~.rí~}. ~lel Trabajo y Pre-

visión Sccict.l, de ccnforir1idad con la Le~:-- Crgánica :i.e la Ad 

m:Lnistro.ción ;-ública 3'edal'¿).l., cuyo urt:f.culo re:=:ntivo fué-

transcrito e¡-. e' CU}1itulo untcrior) 

¿.;imcn en el que ~.:::~_8 aport-cionc:...: en efectivo., >icn.es, de .. :e 

chos, trabe-.. jo, constituye~ un.:.:. :-propicdc..d conún con Í\.tncio-

neo .la :.-ierv·:!.cio ~ocia! o d.c utiliJ..:..;.d .PB.'!J2.ica. Paré .. lu le--

~islaci6~ Bolivian~, es requisito es~encial ;~ra qt:e une -

aDcied::J.d cooperativ::t sea ente;ldi'l.:t co~:o tal, el que ten¡:;u11 



-.... _-

rr,os rle terd:eros que se inviertan en ::.a sociedad coh el con 

sentimiento de la Asamblea :::eneral. 

En Bolivia, l:cs socieda::ies cooperativas han sido declaradu.G 

de utilidad pÚblica e inter.;s socb.l (art. 3) 9 eu la lec;i~ 

laci6n cooperativa. 

En Ecuador, la definición legal de sociedad cooperativa e~~ 

bia importantcmente en relación a los dos países mencionados 

antell!iormente, yu que a las cooperativ::.ui, ade1a.ls de darles 

el carlcter de sociedades de derecho privado, permite el que 

personas moriiles puedan en un momeuto dado constituir so-

ciedades cooperativas, cosa que en ?1éxico se perl!lite únic~ 

a los sindicatos de trabajadores leg~lmente constituidos -
~ 

(art. 53) y solamente en el caso de sociedades de collSU•GO• 

Esta facilidad que se le brinda a los sind:_catos, viene a

suavizar la diGpr)sición (art. 1) hecha en el sentido de que 

las cooperativas deben estar inteE;radas por 11 :L.'1diividuos 11 

de la clase trabajadora, lo que a contrario semm indica 

q.:te l:..s personas ::wrales no pueden ser ::;ocios de la3 socie 

c!aJes en cuestión. 

En la lec;islación chile~a 1 se agre¿;a en :a definiciÓE le¿;:::ü 1 

el que las sociedades cooperativa5 deben conservar neutral;!;. 

dad política y religiosa, adew.ás C:e Je;:,arrollar o.ctivicbdc3 

de educación cooperal;iva :-; :¡ue se })recure el estableciuie!,l 

to de relaciones fe.lerativas e intereooperatin\S. 

Considex•a;JiOB y_ue esta restric(;ión a la3 ·~ooperativc.s en cua!!._ 

tG a la neutralidad politica, es coE el objeto de que el ~o

bicrno conn0rve el control sobre los actos de la clase tra 

bajadora irryonientl·.l uu freüo a la de:!.ocracia. l,os tra1aja-

dores .lubel! unirse por ._-¡u trabajo y ¡:or su :Ldeolc::sía, ePa!!_ 

do esto su e e da lo~ .. :~-tlo3 '-~·abj e:-no.s e;J;_:e::urli.:.~1 ~;_ e eder te:cri 

torio. 



se .t;otlrá. revoca_r el rsc2.~tru ·e l?~ socied.atl 1~or el s:i.nple-

po.stul:Ll .. 3.!l Ull cacd.iJato con l:t finul:i.. .. ~~j G.e ~1:1e resu2-tai·a

electc ~~ra _¡~fli c~r~o pdblico2 ~c~tora_.oJ el ieclto de --

das d.e SUS re.S¡_ecti'/0.3 pa:.ses, r::;.ra <· .. aijejar por s1_ SES des 

tinos. 

va de los interesez de :.:_os tra.iJajaó_o.ces &,.l. propu;:;nar por -

una educaci6n coope~ativ~, pero ta~ti~~ cae e11 el ~echo de 

que :~cr d.efin: .. -:;iéJ~, las ;_,oc:i.edctde.s ~~OOl)Grc.ti.~an no de:~cn-

tenl!!'" couo fina.li.iad ni r:rincipal n:t D.~cencri.::t, lo. propa-

~;ar:.J.a ·2e j_ctetL..3 J:"OlÍtiCC:~S t rD.ci.:!..l;]S O l~elic;iosns e 

Bu lo ::leLá.s, e.s siuil ..... c a ~l..:.: . .s lcsinlacioncs est""..ldiadas, es 

decir, de1:en fur!cicn3..r 1.:-:s cooper~:.tivas, sobre principio:;;-

be~~ .;_-:.roe-.~!'::; . .::• e=. r.:ejc·r:-,::,j.cr..t._. :..Joc~:_...l y econór·ic.:-. :..le sus as~ 

e-La:lo.s; no ~i .. i~-::::..r -el l~{i::~t~ (; :le .:;oc:..os, ~·:i el de certifi--

.Jur~c:LÓl:. ~e l¿_1 .socied::.:_d; e once-

.:ter 1.UJ solo ~:o-:o a cad_ct socio ni.n ir:t:·ort.::r el i·~!:ero ,~·.e ce!: 

tifi.cé~Jcs de ~~:.J·:>rt::.c~_Ó:.:i que i:o.~_ra .3U3Cr:Lt;:-J 1.) 1_:csca; la f:_jS 



uné"i. de ~as n::;J avanzaJa3 en cuanto al derecl::; .Jo-:;io..l se :r~~ 

ficre, ~~~l que .. _.-er:nite la _tJ&.rticip&.ciÓ1l J.el trabaj<:1.dor er~ l(H3 

procesos ;;·olíticos, ~:::.n .:."cstriccio:1cs ce ;:in~-;-una nD-t'J.L"alez.a, 

consitierai~oos iE1portante insistir eH e.:::ito ~or que i0 u.lcuti.:::i. 

forr.~a co1~creta, con~a :i.o <::.3 eJ caso de nuestra l;.::;islaciÓzl-c 

cooperativa, el le~islador ha entre~ado al obrero, y al 

trabajador e~: general un inst:::"uBento para •]Uc par~:: cipe ac 

tivar~ente en nuestros procesos sociales. no lo :u;;edrenta -

con el retiro del regiotro de su cooperativa, sino que le

pern:ite el a;;ruparse, el decidir a través de !;u propiB. 

convicci6n el ca:::~ino que le conven~:a tor::ar. 

En la i{e-;:ública Dominicana, ,sociedades cooperativaG son las 

asociacione~ de productores o consuEidore~ para la defensa 

de sus intereses comunes y las que con el ,.ismo ll!lbjeto, se 

propon¿:;'::m el otorgamiento de préstamos o cr~ditos u sus 

miembros • .Es decir 9 tienen una definici6n le;_~al b:ostante -

más simplista que la nuestra. Allá; las cooperativas pue-

den ser de crédito, de producción y de consuwo, ~or defini& 

ción expre-a de la Ley, pero en lugar de tomar en cuenta

al aporte maboral o aprovisionamiento como sucede en líéxi

co, se considera la finalidad de la unión que se suscita -

entre los productores y los consumidores, respectivare1ente. 

En lá Rep~blica Dominicana la asociación de productores y 

de consumidores se hará con el objeto de defender J fomentar 

sus intereses comunes y en 1-i~xico e:.:; os serían loo efectos, 

pero por definición legal serían socied'-'.:ies inte¡;radas por 

individuo.:; ,.:~e la - l::.se lateral -1ue il}.JOrten .GU tx·abajo J' 

en a caso ele las de consumo, q;_¡e se a:p:-ovis:Lor~en z. trav;¡3 

Considcrar.tOD ;u.e la defi!liciÓli :lominict:...na en ur!. IJ.Ot.~ento 

puede confunU.ir a la_s coo_I.:cr.~.:tiva¿: en una for:.1c. gcli.;;·roGa, 

ya que Una WJOCiacié·;-_:. de I-'rotluct:_;:·es :.1ue tung: GO;JO ob~eto 



rantlo r:.e:2ie..nte el csf· . .ler:3o colee ~ivo, el serv:::..c:-l.o in.:J.e~liu-

Inpone re,;:lo.s a las ~He de1::cr!..: .so~: . .:t.cr:.::e lr ... c Gociedaclcs 

cooper~t~v~s, t~les coGe la Lcutr~!idad pcl~ticu y reli~i~ 

sa y l-1. i. ·t!e.ltla:~ de lo3 .e; ce :.ce, :1.J c.- .rs J. e cor~c edcr ur: celo 

Co:.•o he:::.Gs v:..s ~o, rJoca.s v::..rinc:Lor:es o free er~ lc.c difertenteo 

:e~·~.l.sla::ioi:.es en cztmd.io e~: c,__~r;Lr~c,: a lo que lefin..::n couo -

sociedad coope~ativ~. 

~n nuentro 
, 

pals ~10 ue per: .. ite el que lao personas lhorale.s-

L¡te¡;ren a1gur:o.. cooperativo. ;r tc..1:1poco oc rectrinr;e el der~ 

cho de las cooperat2.vas _pa!""'a J_';';!_rticip2.r en los procesos -

poli tic os, :tu que son ~.so e iaciones de tr~ba._t&dorcs, :: es-=-

tos, en nuestro Faís, tienen el derecho constitucional de

elegir a sus repre,centantes y ])ueden pos-!-;ular su candidato 

a elecc-iónes para cualqti!.ier co.r¿;o público de elecci6n po--

pularo En nuestra historia ya hubo un ;¡¡lartido Cooperativi~ 

ta 5 cor:;o lo hemos vis•tlto b_nteriori1ente0 

JI! :nuestr .. a le is:.J..c~·~at~ se leo concelie a le.s ::.;ociedaden == 
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cooperativas la libertad para adoptar los regímenes de res 

ponsabilidad limitada o suplementada. 

Responsabilidad suplementada será cuando los socios respo~ 

dan a prorrata de Lw operaciones sociales, hasta por una 

cantidad fija detercinada en el acta constitutiva o por -

acuerdo fe la asamblea. 

En nuestra IJey, se deterninan dos liir.itacioncs a los extro . .:!_ 

jeras que formen I~arte de la.s sociedades cooperativas, en 

rela.ción a que no podrá;1 desetapeilar r·uestos de dirección o 

de adKini0traciór: c:encral en las nis:ms. 

En las le[;j_slaciones en estudio no se hace !'lint;una lit::Ltación. 

al respecte. AJemás en _._8xico, lo.c; cocios :':e nacionalidad 

extran~era deben sor:1eterse a las le,yes del r-aís, en los tér 

minos del artículo tcrccro, fracción I, del. reclamento de 

la Ley General de Sociedades eoopere.tivas. 

Bn el articulo 3, de la legislaci6n cooiJerativc. Boliviana, 

se dice que el régi,::en :;:odra' ser étl i;::;ua::'. clU) en I·:éxico,

de responsabilidad limitada o suplementada. 

En el Scuador se presume que las sociedades cooperativ:·s son 

de responsabilidad lirr.itada cien~.ras no se exfrese lo contr::. 

rio. Pero le-. re .. ·•}?O:J.sabilidad li!=:·:j tada .se puede ¿_:.f¡~:li.::tr rcr 

Jletlio .le t:n.: ... rcGJlución to~~1.;.da J;Or los socios en forr;;.; r.·.a:;--~ 

ritaria, e: una Asamtle:.1 Gencl"r.t.l que se haya convocn.Jo al 

efect,.), _;ej:to Gie!!..:::•re i..:·. e el I'~iHist·.::!:io ~ .. o Preve:·1cié~n ¿joci~.l 

y Coopcrativ~c n~ruelc tal reforr1a a los estatutcso 

Bn Ch:ile, la re!;lo.mento_c.:.ón e.c sil~il.::1.r a :a d·.: Hé~ico ! --u 

.::.~.ue se di.ce C!i ··:ri_·:cÍl):Lo ~1uc ·u rec;Fonsa;:.:_l:L:lad ::~(.: los so-



cip:..tdiÓ: ~..~e C.:Id3. Ut!o le cllV3o 

La le[;islaciÓ:1 c:ooperat:..va ele la üepúblico. Dominicana no 

deterr.!ina el :rée;iuen Je responsabilidad. que ·Je:1en adoptar 

lQS soc~edades cooperutivas. 

En el Pll9rÜ. solamente es '"-dl.Jitid:) el ré¿_;i;Jcn do responsab_i 

lidad linitada. 

En Héxico, l::s soc:_eda_:;_es coope:;~ativas de~--'erát:. tener siem 

pre ;Hás de ·liez ::.:c.eios y una duració;·l indefinidao 

Se admitirán los soc:~os que sean aceptados en la Asamlúea 

General, por ULa :aa:¡"'or{a 9 en un:::. :tsioten·:=ia de lac dos t.::>• ... 

e e.r.-;s parten. 

asa.t:u~leu por . mayor:t.a e~~ !tna asj_ste~icj.a de las d0s terce-



Corao vi ..... os en la defi:.1ición 2.e!.~al 9 i-Ul'G. ser socl o _:e u·no-:, 

ci.edades de conou2.(.: n.:> pue ... en e;Jtar lo.s ¡Jeq'.lc}c.s co~·.i~~--cJ.L--\11 

te.G, loLO .iJenGionistao ;¡ otros ~.~.tegr.:;.;.nte.s .:e r¡ue~~-tra. Ga-

ciedad 9 ¿por que? 

El!. ~3olivia el nÚn;ero Ue scbcioo L.:.Ínimo 3erá. de diez, l~.s s9_ 

ciedades al i¿;ual q;_¡e en ;.;éxico, ae::.efan tener una Juración 

il~definida. 

Los req_u:~sitos para ser :::iembro ::\.e tma s;;ciedad cc·OI>?rat;!;_ 

va son los si.._;uier..ten: 

sicas y no ~1~rset_~·u::r fines -:.:le l:.1cro cl..tand ..::.;e trate .1~ t·;J~ 

so!tas ,jurílicas; 

U)e- Cuando se trate de c..:asaJos, ser ¡¡:a:,~ore.s Je 1 1-f a2os; 

e).- ~ascribir cua1:do menos U:l certifoc;;..dc- de 3.portación; 

d).- Pa, .. ú..C cu&ndo [.:enos, el porcer;.taje de2.. cert-".i:'icado ·:!e 

apo~"taci6n que detcr!Jine el re¿;laldento de: ~.a I,c:·; 

e).- HingÚ.:l Gocio pue::':e pe::.'tenecer a má.a de una coor.erati 

reSJJonsubiliJad de todas las oblitjaciqnes t::.:nter.LOr·ucnte 

car.1cnte :tncorl~oradas :J.l 1~lti.:::o l.=a1a.ace; 



.,.,-
"'"' 

e}.- Lac Gujerc.s c.~ ... .s.~..:as; y 
u ' 

l4cro. 



a).- 1Iin;·;un.::t ~ er:·~Ol~a. l\Odr{l.. ser GÍei:l;:·ro ·~te un:::-1.. coo -;·er~.::ti 

v~ ~e la ~iGr: cl~se o ~!11e3 ~ l~ 4ue es~ ~cr~ona o su

c6tl~~ce pertenecen. 

neo defraudaron OH e L~:..l·.~uier instituciÓl: púb~i~a e :n·i

vada o queine~ fuero~ cx~Julüados i?e otra coopel"'a tiv& l~·or 

flatu de hoJ~eot.cdad o prl!ll!lido.d. 

La le;:;islaci6;:-, de Costa Rica dice q:;.e a Lin:~una coopcr2_ 

tiv.:~ ::!..e estará ¡_er~~itido J..!":lp0~1cr en :JUG e.st:.1..tutos cor . .J.i-

cio ... :.es ricurosas J..1ar~ la ace;•t.:ción de .sc~cios 9 de tal -

nanera que inrid:Jn su crcci:·-:icntoo J .. l contrario, ecti:JUla 

que deber~ cstiDular~e ~or tD~los les ~~ed~os el j_ncroso-

de nuevos aoc~os9 

La duración de l3..s socicdt:" .. cles deberá ser indef~.nidu.. y -= 

:1ue las cooj)'3r3.tiva:..: son 3-sociacionec ·.:"le .r~er-Gon0.3 ;¡- nó -

<le c2..pital 9 su fín es el servicio a sus O.,Jrel:1ia..-to.:o 

En El bulvudor, el nÚüero de tliembros de0erá ser superi~r 

a diez, la J.uraci6n ic'cerá ser indefinida y lo::: requisi

tos para ser miembro son: ser uayor de dieciocho años y

requisitar las couJicio,_es estipuladus en el HeslaLento 

y en los estatutos de la sociedad. 

3e ad!uite también, el que l:ts .;.;ersona3 ~.:ore.2..es puedan se~~ 

mieotros de las ::.:ociedades ccoper:;-:'civa.s, siem, re y cuando 

no perslean fines ~e lucro. 

no debe Wi3r inferiDr o. 20., 
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l·u.:ca ser nocio GO reqn~ere: 

a) ..... TcECl' cnpacicJad le_;al, o:1lvo ! o;:; CE\..305 e~ e :·:ei;ores .·e 

edad G~e, vor excepci5n, n~tarice el reGla~ento de est~ Le7~ 

b).- a.eunir lo.s req~:.:.sitos :luo Jeterr.ine el =~sto..tutoo 

De lo anteri .. -r se ~os9re1Jdc o! :1ecl~o J1 que el le~j.slaJur 

peru.::.no si.::v.c lo3 t rincipi.os del n:..ex::_cnno en ctui.ntv :;;. la 

ace~taci6~ ~e los socios, ed decir, li~Jert~d pa~a fj_jcr-

reqlii!:;it:·.s en los estatutos, .sicrr.pre é_.ne :!.os socios tc11gan 

to al :arác ter U e loo socios, .. Ja que en :~éxic o, e 0.:..:0 ~·¡c~:1os 

acentado en 111filtip~en ocasiones, Jehe1: ser ~e ~a cleoe ~~a 

dio debe ser v<'riablc 9 ya q_t~c ecto per:.1ite el li~Jre fJ.u-

jo de socioBt:o ~>ecimos lo :nterior }!Or c:ue : 1 c:~tr.:1r un-

.socio e:,;. unB. oocieda<~ .~e coneu.no, se nu:_l•:=:l2ta c:2. ca.pit:--..2.. 

y cor1o e:J tod.J.S l.3.s le¿;isl~cior.:.e3 lD. li;>re ad:-.:i.:.iÓ:l ::..:: 

aocioc e~ ietcrnina.nte, no ~e podrí:;. po1JC1' an CO.}Ji~nl 

fijo 9 que er .. un :;tonento dado pudiera dificultar 1.:1 .salida 

de o..l¿;Ún .3oc2-o de la cooperative., o l_::ién que é.ste .se 

urriea~ara a ferder su aportaci~n. 

B~. cuanto a la clasificación de las sociedades cooucrati. 
~ -

vas, nue::;tra Le~· l::.ts diferenció' en cu:-.tro grupos o tipos 1 

que son: 

le- Coopcr.:JtivaG de connum.idores: Son cooper~ tj_v·;.· de con 

sumido res aquellau e nyou lYliembro.s se u::;!llc.'..en con el obj~ 



to rie obtener en com6n ~ienes o servicios para ellos, 

sus l~o~_;~res o su:; activi.~l:.!.l.1es iEdividualos de producción 

em1:arg;o 9 d::;llt!:·c C.c J.o.c~ ~le consumo se prevéi~ le.G ~-:.ctivide:_ 

Jes ,:e2.._·.t2..~:::~:. c.1. oer·J2cio:~; ...:>:.' • .!-i in~i.;rvo:.c.ló:·;. c-~'ici.D .. le 



q'.le ue:;arrollen to ::.a o -:::.l,:;una de las act.~vidacie& s:·,,;u:i:e!!_ 

tes: 

a)e- Proiucci6n y venta ~n comfin de articulas acro~ccua

rios. 

b)..- C:oJ;¡ ra y venta en col:!Ún de herramientas y eler.:ent:Js-

necesarios n la producci6n acropec~aria. 

c)e- P::'olucción'j in,~ustrializacicSn y co::!ercializaciÓl~ de 

articulas a;_,:r:ícolas o ._;ana<leros 

d).- A})r'.lvcc!,;~:dento ele los :proC.t<.ctos du las tierras o -

bosques corcun;.,.les <:.era su venta o dist~·ilJttCiÓil en común 

2.- .Son 3ocieda· es industriales y '~limeras, Jas~:edic2.do.s 

a cualquiera de las .si¡:;u:'-entes actividade.s: 

a).- De extracción, elaboración :r venta de los productos 

de la tierra, del subsuelo y de las aguas. 

b) .- De transformaci6n y venta de las materias primas se

~aladas en el inciso anterior. 

e).- De artesaniae 

d).- De artes gráficas. 

3.- Son sociedades de servicios: 

a).,- Las que explotan permisos o concesiones otor!';adas por 

el Gobierno de la Nación, la Prefecturas o !.lcaldías i·íuni

cipn.les con el objeto de satiGfacer t:.na necesidad pública. 



en el r orc~do 1~~ncarii. 

el o~::je:to :-1.C _d'CVDer .:;, lo.s ~-;ocios o a l::t!:; neceslde,.<.lcs de 

ticD de' .siste:··.a cooperu.tivo ;r .2~ !3U.J :i11vtitucicnc3 e.uz!. 

crc:os, nacion~1id~ es 3 ~oDicl6n ~oci~~v 

: ... , 5, -es!_;~ ·.·t e c~::pre~ 

d-J._!_as 7 aCn ;; .J.:~~.-:o se.?. cr~ .. y~,;-t~o.s t.3r'G:lno::;l) en lt.. Le:r- mexic~ 

nao L-::.s ú~.: eré :ito ~Dt:'.~ : _ _:.reV¿_3 :::::.5 cE .::;l ~.rt·~_cu~.o ~~-1 de 

a l~s soc~edaiec loc~les de cr&l~to ~,}iJulo 

perativa J que eL lo. mismo. iJey se C:.ete.t·.c:inen coJlO coopc·

rs.tivc .. de ed~..~caci.0n y que .c'uedan r;ozari din restriccio-

nes, Je todnB l>s prerrogatic.s de q~1c GOZar! la.:: coopero.= 

tivas en :...,encralo 1~1 :9rin:er l)aso ya lo dieron, solamente 

falta saber en la prác-tica cuantas de estas cooperativaz 

h~tn siJ~J constituidad y cuales han sido léts no¡~r:ras de 

fomento o 



'~ 
· .. , 

Zn Ecuador, las cooperativas est{m cl:sificadas en: 

1.- Cooperativas de producci6n.- Son aquellas en las que 

sus socios se dedican personalmente a actividades produ~ 

tiva.s licitas en una empresa. manejada en común. 

2.- Cooperativas de consumo.- .:ion aquellas que tienen -

por ob~eto abastecer a los socios de cualquier clase de

articuloa o :ie productos de libre conLrcie. 

3.- Cooperativas de servicio- Son las que sin pertenecer 

a loE grupos anteriores se orr;anizan con el fin de llenar 

diversas necesidades conames de los aocios o de la coleo 

tividad. 

L~.- Cooperativas de crédito~-l!ion lo.s cpe reciben o.hcr_~os 

y dep<Ssitos ~i hacen de5cuentos a sus socios y verifican 

pagos y cobros por cuenta de ellos. 

En Ect~ador, nolamente se difereilc::_a S.el réci!t:cn leL;al .. e 

xicano en cuanto D. las cooperati~raG de crédito, y::.. 1ue ..... 

alll pueden desarrollarse este ti~o 2e cooperativas ~3n 

cuando no sean vinculadas al carapo. 

En :La le __ islu.ción cooperativista chilena se clcsifican a 

las cooperativas en los si;;ientes grupos: 

l.- De producción.- C:on l:t ~:ic:;:<l definición de la legisl~ 

ción ecuo.toriana, con la (mica diferencia de que se dice 

que los socios dc1Jen tener profeaioncs, actividaden u o

ficios se¡;,ejante.s o 

están Jefinid:J...s en :o.s 1T.is1:1on -!:"~·.:.: inos :.u l~ Ley :le ~ol:l. 



licl~d el .L.::;~vr~r .::J.:J coiJ.J.:Lcioncs e..:unó ... icc;.s ._: :_:oG:1.alea 

de toda in~ole, preferex:tc_Jente a sus socit,s, con el pr~ 

::_J<Sr~ito d8 !.:ejcrar st:.s cot:diciones ~:n:...ientales 
. . .,,. econorGJ..-

c.:1s J' l~t""! satisfacer sos LeceGida~._ies fa:.1iliares, sociales 

ocupacior:ales o culturales~ 

bolivianas. 

Como co1:1entario, se nos hace importante destacar que las 

cooperativas a.;rícolé\S, de pesca y campesinas, se identi

fican entre si, pud:i.endo clasif:i.carse dentro del grupo de 

las de producción. 

En ~l Salvador, las cooperativ~s soa calsificauas de la 

siguiente üanera: 

l.- De producci6n.- De i;::ual de::inición que la chilena 

2.- De con:::.un:o.- De igual definición que la legislaci6n 

mexicana 



3.- De ahorro.- Coop~ro.t:i:ga de ahorr') es cuando t:i.ene por 

objeto de servir como caja de ahorros a sus miembros e -

invertir sus fondon en créd:iitos a sus asociados o n ter-

ceros. 

4.- De cr&Jito.- cuando tiene por objeto la conces:i.6n u

obtenci6n de crédito, directa o indirectauente a sus 4lieJ: 

bros. 

5.- De mejora<J::'~-ento ¿eneral.- ~uando :persicue la snperaci6n 

humana de sus asociados nediante beneficios de ord:en cul 

tural 

6.- De resistencia o !!!utl:alista.de s0,;uros.- .i!'un<;ionará 

con ,~ujeciÓ~l a disposicior,es especiales. 

En la lesislación Galvadoreila, se dl.n Jos tipos de socie 

d2.de · cooperativas que en biéxi·:!O no entán previst~-!.S e~: ""' 

la LeY• como son las de mejoral'liento ¡;enere.l y las de -

ahorro, de las que comsidera1:1os cor::o importante a la Úl

titi.a. Lac coopera tiva.s :le ahorro pod1•ian servir a los l';::_ 

queií.os co<.terciantes y a::ricultores, a constituir un fon

do de 1)revisiÓ:::~ ¡.ara el fu-::uro que len pern:itier_,_ Gobre-

llevar peque~as crisis, ; .. 
Ou:Len 9 :Lr incre~..1cn tru:do su r:..et;o-

cio o ir noderni·r.ando el sisteJ;Ja de 1)roducci6n ;J.,:~rícoJ.a. 

Para la le~islación po.nni!iefía, las coo1)erativé..s :',)Ueden ser: 

1.- .i:ie producción.- con l& :id.sma definición ele la.; -,nter:i.o 

res, es decir, l<,s que tienen por objeto la ::t.s-.nu:!:'actura, 

o tro.nsf'or::::_aci5n de artículos ~;atúrale.s o elaborados y 

iniciación y desarrollo de tcd2. clase de explotaciones 

a;;rícola.J, ,-:anaderas o inJustiiales. 

2.- De consumo,- 1.\..:..G que tienen por oCJeto a:1q_r .. ~r:_r, trnr .. ~ 

ro¡otar, liKUlipuln.r., :~)roe eaar, ·~a111hiar o vender &.rtículo.•J 



lt o- /.J e~-·-~:..: lL'.. le;:;ia1ac ió_. panur.teíla -:iic e que podrán tener 

l:.iS coo 1:er~ ::i.v.Js ct~alqu_·_e~ otra finalidad que, con:patible 

con lo~.;; IJrincirios de lt:t -:::ooperación, bu.sq:le el tlejora:.s.ien

to .Gocia.l y econ0nico de lo.s l~:Lewbrosa 

E~:;l;{_.l le~islación en ci..l f!ltif;.o punto }Jlantea una cuesti6n 

ir1portantlsis ... et. en caato w ...:1ue se pt:eden de.snrrvllar <.;Ual-

cooperilt..Lv:..n :L:~:err:~ci.o.:1r.:tlcs, ~:.1..s ,;t:.e ter.J::-!.2.r.._ ~~ue aju~ 

7..::..:-se ·:r:ico.:·n~~nte c .. l _ ... ::.'i1.ci~:-~ o co0__..:·0rt: l.ivo d. :..ier:.ect:tr-



a).- J:;e a•:orro y crédito 

e).- .Cancos coo}_Jerativos 

d) .- eor .. m:ales 

e).- Con.st:lllo 

f) e- Esco::ares 

h)e- Froducci6~ y trabajo 

¡;).- 3 "¿;uros 

j).,- :3ervic~o:J 

1~) .- 3ervicioc pÚbl:::.cos 

1~.- vivienda. 

C"omo ~~OdeLO.C observar, destacan l:::tS COOl)Crativas ~~C~~Cm;!--.. 

;cente, podr!an redundar er: beneficios ' " para. un r:.nc 1..eo rJa .... 

yor de la zocieclad que el 3.C'iJual s:irl t:cma bc:uH.:ario 9 .r.-criL.:L-· 

tiendo -~jue ~l níuncro lle socios coopcrativintas fu.er~Et ¿;ra~~ 

de y que ~ara iupulsar esta corriote., -r:·o-~entare.n la ore"!>..n 

.:;o;anización de cocieda<les cooperativas otor~:ándoles crédi 

tos & =1Ús bajos ini;eresea de los que se estipuJ en en. el 

sistena bancarioo 



Como punto imfortante de.ca presente tesis, pasaremos al

estudio de las federaciones y confederaciones locales, lo 

que nos permitirá en un uomento dado conocer cuales son

las ¡:;erspeativas para una intecracHín latinoamer::.cana -

basándonos en la.s actuales for1:1as de inte;';raci6n coo:per~ 

tivao Creemos que si las co:nfedcracio:r~es I!.acionales se u 

nieran entre s:1, fcrnctndo cor.federaciones inter!1acionales 

de coorerativas de venta y consuJ;.o, y;odr:l.a.!1 conse<-;uir n:~ 

joren precios ul com~rar y vender J.os ~ro-lutos ~ara la3-

:ederacio!1e ~ y e oopLr.a t: ... vL!.. ·· ..J...:socia.d.as. 

En el ::.:;J.s-cet:a cooterativo ;~.ex::_cano, 1: s sociedó.de.c coop~ 

econór,1ico.:-. :'or":ul..:~ ·:ce .:_-'or :.~~ eor~ ::-e 1 ;.;r:·.ciÓ1.~ ~ -:e :_onul C!oo

J?erat.:Lvao 

II,- :::::1 :J..f.:rovvc .::u;1::.ento en . 
COI:~ un o .]e B er-:ric i:x_; e~ 

_¡¡ri :_s 

~ ... ;_::;.) -.:n ccnc::!i 



.i!~icnt.o C:e 1·:. 3ecretaria de la Eco.:1o:-·.1í.~ I;acional 

V.- Contribuir de .:cuerdo con· la Ley po.ra el Fondo :~aci~ 

nal c.,operatiyo. 

se 
.La . .:: Federo.ciones seré.n regionales y/organizt:xán por ra::as 

de la !Jroduc~i6~- o del consun:o, c~entro de ln.s ~o~~as cconó

J::licas que se:.~_le la .. ~ecretaría de ~a .8conoc~ía l~aciona.lo 

La ConfedC:,·aciÓll ~lacional Gooper;:;.tiva ten:lré. por objeto: 

I.- Zor;;:ul<:..r de acuerdo co:1 la .!Secret;c.ría de la ;.¡;c~.noLÍa 

Ha,'ior.al, los rlanes econ6micos para las uctiv.:_d::d-es, que 

deben desarrollar los organisnos cooperativos 

II.- La coordi.:1acieln de las necesidade;; econór:.:icas de la 

proddcción y del consumo. 

IIIt- La co:::pra y venta en común de lac materias e inpl!:_ 

rnentos de trabajo. La ver..ta en comúr. ele· los productos de 

las federaciones asociadas. 

IV.- Conocer y resolver los conflictos que surJan entre 

las <federaciones ;¡ entre estas ";¡ las sociedades coopera:tL 

vas. 

En la lef;islaci~n boliviana, se deterrnina que la autoriza 

ci&n legal que se conceda a una soci<idad cooperat-.va para 

funcionar, implicara su in¡;reso automé,tico a la Federa~JiÓn 

eooperativa que le co~~esponda en t~r~inos de Ley. 

Es decir, el in¡:;;reso u las federaciones es tarr.biém forz~ 

so ~omo en el caso de MAxico. 



Las federaciones boliviail!.as tendrán por ohjeto: 

1.- La representación " defensa gener, l Je las cooperat~ 

,¡as afiliadas. 

2.- La coordin¡:¡ción y \i'i;:;il<J.ncia de a.s cooperativas afi 

liadas pLl.ra la realización de loa plww:J económicos que 

formulen 

3.- L:J. prestacipn directa de servic:...o,; y la prod-ucción 

por cuenta propia de ar~icul•..:ü que necesiten las soci~ 

dades afiliadas o e2. u:;rovecho.r:~ientoen co:J:;_n de bie11es §' 

zervicioso 

4c- ~~1 inte:~canbio econÓ.!..i~ e o directo colJ. las coo;:erativo.~ 

federa~l:ts o 

tos ~~e surj~n ent~c : ·~o afiliaJOGe 

.Jaso 

las fedcr~clone8 



vianas 1 ~n lo relativ~ a proi~c~r ¡;or cuent~ rropi~ ar-

tlculos ~ue necesiten l~s ~=ociedades afili~das, y ;ue no 

está _t-:revista c;n lltlC:Jt.ra le[;islacióno 

ctra de lua cosas i;:~:portantc~.; e11 la le¡:;ilJlaciéín O<)livian:.c 

es la relativa a los servicios co:;;unco de Pre·JiGiÓn y A

siste~cia social. 

La eonfederaci6n Nacional Cooperativa Uoliviana será únic:::. 

CO!]O en el caso de 1-iéxicoo 

Lao facultades de la ConfederaciÓ:'l :;acional Jc Coo11erat;!;;_ 

v~.G de Eolivia 1 cerán las siguientes: 

lo- Represe!_ta~ ~nte J.au instj_tucione~: pfiblicas y l&s pcE-

nonas priv~das alas uoc~ela~es af:liadaso 

2.= C:.ordin.;.r las actividades que de:,a Jesarrollar el r,¡~ 

vi.:nicuto coo}le:·ativo 1 Je ac..terdu con los plane.::; económicos. 

3o- ~.st· .. t..:is.r la orientución ._ue de~1a adoptar la or¿;an:.za

ción cooperat:'.va y 19. nanera en que pue_:_:;_ part::.ci:;;ar en 

el h:ejora.::ieJ.to de J.as con:licioncs de desarrollo económico 

de la nación. 

4e- Fo11entar en todas la.s for~as posibles~ el cooperat:!: 

vismo nacional. 

5.- I'romover la orc;anü:ac:'.bn <le lu enseñanza cooperativa 

en todos los niveleG de la cducac¿J.n pública. 

6.- Representar al movir'd ·nto coo,_;erntiv'.) Jneinal ante los 

orcanist:lO o convenciones cooperativas de carácter i!1terna= 

cional. 

7.- Intervenir arbitralmente en los conflicto':< suscitados 
entre los miembros de la Confederación Nacional. 



~~'1.tre los puntos ~~ue no.s IJareccn :::.ta ~~~aport.s..ntes :'l que 

en nae3tra le.~icl~ci6n no ~e encu~~tran 3:lasn~Jos, son los 

re la ti vos a :,_;ror.over la enseíio.nzg. .: vOIJe~'~ ti va en todos los 

r:.iu~Hcs ::e L:c c:L:cc..ci6n {l.Jlica y l¿c :i:'t\cultad para repr~ 

se,.tar el r~ovL:iento coop"'lc,t:~v,:, ::::.,cional :~olivi:ano :.n-

e: u e ~-;:Leli'" a J..~.D ·.;.:.seD !:a::~a ur~~ ::ntc[_7r.;?_ción cooper;-ttiv:t Í!l 

ter·~acio~alo ~i bi~n es cj_~rto ~~e en --~xico se le conce 

ta ~o se cricnt~ Jo ~in ;~~a .. ~!-Cr~ n un~ i~~errec5.&n del 

no o.lc<:tn7.ar 

~.:11 ..... hile, '~>3 cc:l.c:t.l··~cnte ct.i 1.::.. JJey. ~v . .;::~er.o J26, ;~e 1900 .-::1~ 

l:r0 1:-J.,s coo~J·~.::.. .. '": . .-:iJD.!..i, ¿;e rc__:-ula l(;. inte~~ración c0opcrat!. 
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va nacionnl de la ni;.:;uiente forn;a: 

Son federaciones ne cooperativas, las instituciones cons 

tituidaá por cooperativ<:1.1:: de la :.:isma naturaleza; unio-

nes, las constituidas por cooperativas de diferente nat!! 

raleza, y confeder:,ciones, las e1:tidades que asociando -

instituciones de primro y segundo grado, ac-;rupen,adenás, 

personas naturales y juridic'-'.S (101orales) para prol<!over 

el movimeitno cooperativo al nivel de la conunidad ne.cio 

nal.' 

El -tiltimo concepto de "prouover ••• a nivel nacional", le 

resta trascendencia en relaci6n con el tema que nos ccu-

pa~ 

Una de las difer.ercias ¿;randes entre la let;islación li:exi 

cana y la chilena es la situación de que las :i!'ederaciones 

Uniones y Confederaciones en Chile, tienen las nismas fn

cultades, mismas que pueden desarr~llar conjunta o sepa

radamente, y en H~xico, aparte de que no se reconocen l.!::_ 

gal,::ente a las U.'1iones, las federaciones y la Confedera

ción Nalkional, tienen diferentes facultades:.¡ cada quien 

cumple una función diferente. 

En confirnución a lo ;:;_nterior, el articulo 119, de la 1~ 

~isl,1ción chilena sobre cooperativas dice que las confe

deraciones, uniones ~' fed<:rctcio:ne.'O de cooperativas pue

den desarrollar conjunta o separadamente cualesquiera 

de las sicuientes actividades: 

a).- Establecer Servicios de Carantfa y SeGuros Jenerales 

para las cooperativas 0 sus diri¿;entes, etl~üeados y wocios 

sin perjlilicio del derecho de las cooperativz,s :r ,¡e .los or 

:;anisuos de cecundo ;; tercer grado aantedichos para ad-

quirir y poseer acciones de comps.ñ:ias de seguros, cono:>

tituidas en conformidad a la legislación ordinaria o espe-



cial sobre la ~-.. ateria, ~sí co!I:.o ta~:..~iel1 forGarlas er.tre e 

¡las o con partici~ación del público. 

b).- Go:aercializar productos al por nayor, incluyendo :>U 

tra,-;.sfor:;;ación • uistribuc. Ó:l -:[ colocaci6n entre las coo 

~Jerat·éyas afilL,_das o e1' el aerca·io e: el caso de las cr~ 

deraciones de las cooperativas agrlcolas o pescueras. 

e).- Organizar indutrias o servicios de cualqu-er natur~ 

leza, en beneficio de las cooperativas y de sus socios. 

d).- Organizar servicios y obras de beneficiencia, de cul

tur,, y educación u otros de m:.tu"'aleza aná.loga, en bene

ficio de lao cooperativas adheridas, :jus socios y la co 

lectividccd en general. 

e).- Prestar asesoria téc:üca, contable y de auditor1a,

cono a$ir:1im:Ío servicios de ad :in:iGtrac ión ténica, econó

oica u otran a sus aiiliados y a cooperativ. stas. 

f).- Establecer almacenes ::;enerales de depósito o '.iarrants 

c)e- Prol!iOVer la difusión ,J e:lucac~éón coopare,.~iva. 

h~.- Protecer loo intereses .:i el raovimiénto cooroerntivo -

ante lo.: poderes del 3::; t~1do, crcc".r scrvic io.s de relap iones 

públicas :: o tres ... 

Otra J.:; .Las curactcrÍ.Jtica.3 de: l.~ovi._:iento cooperativo chi

leno 0s la litre aujec:i6n de las cooperativas a las fed~ 

raciones 1 un:..oneu ~r con~·ed.t:raciones, ;;•u 1ue en n.in..;ún mo

Lcnto la lc;;islaci6n de la ::mteria detvrLdna la obli¿a

ciÓH corres:Jon:.iientc6 
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En la le~islación salvadoreña, la inte:::raciÓH cooperativa 

serlt potestativa en todos los casos. 

Al efecto, el articulo 69 de la ley de la materia dispone 

que dos o r.1as ;;_sociacio::tes cooperativaa podr5.n forn:ar una 

Felier2;ci6n. Solo se podrá integrar una .i!'ederación por C<J. 

da tipo de cooperativa. Ln.s federacione:¡ a su vez podrán 

integrarse a la Confedera.ción Nacional de Cooperativas -

de El Salvador. La eonfederación podrá aceytar CO!JO Liem 

bros a las sociedadeu simples que no hu:;•ati intecrado aún 

federación. 

Esta lecislación diBlJone adee1ás, q_ue la.3 federaciones ~' 

la Confederacitin ~- acional, sert.n consider.>cdas como aso

ciaciones coop·~rativas para todos los ofetoc let.ales, d~ 

biendo observar por lo tanto, las disposi~iones ,;enera

les ue conctitución, administración 11 funcionazaiento. 

Esta Ley está en franca contraposición con la nuestra en 

realción a la libertad para afiliarse a las federaciones 

y a la eonfederaci6n ~~aci.onal, además que las finalidades 

de las coo1Jerativas salva.doreilaa que se integren sizuen 

siendo lasmis:Jas q_:<e cuando act11an en for.na individual,

ya que a todos los grados de uni6n su ley les dá el carás__ 

der de sociedades coopel', tivau :.r en Héxico, las Federaci2_ 

nes y la Confederaci¡¡in, persi~uen finalidades sup~riores 

a las sociedades actuando en forma individual. 

En Panamá también es potestativo para las sociedades co2, 

perativas,·el poder formar federa&iones; pero el objeto 

de las federaciones está perfectamente deli.mitado, contra 

lo que ocurre en ~ Salvador. 



Las federaciones de sociedades cooperativas panu:no:!as ten 

drán por objeto: 

a).- Goor-di!lar :,- vigilar L s coop€1rati vas afiliadas. 

b) .- Aprovechar en comtin bie1:es y servicios 

e).- Comprar "j' Yendel' en c-::r.:ún Llaterius pri:::us :r produs_ 

tos de las coo1)erativa:; federadas, asf como adqnir-~r los 

elementos necesarios para el desarrollo y expanDi6n de 

estas 6_1 t ii:JE.S o 

te~cia t&cnicu que ellas neccsiteno 

e)~- ~e~rese~~tar y dufcndc~ los in~~re~es de las ~ociada-

d. e o ':'ederaduo. 

f)Ejecutar loz planes sociales y ecollÓr..ticos que !:ayan sido 

for:Julad.os J_Jor la Confe~_ero.ción ::c..c_:__onal G'ooperativa.e 

Las fedoracio!les de coo~erati·."uc: pueden ser elecibles cor1o 

nielilbros de~~a Confederación ¿'::cional Coopcr.::~tivás 

La Gon federación líacion;>.l Cooner~~tiv;l tendrá ~:-or obje--

to: 

b) o.-,: ~cpre1_;enta.c ~- de.fe~der los intere.::cs .:le la:_. federa-
. . ' 

ClOllCS aSOClút.l3.S-Q 

e)".,~, Ir:i~in1.' e inte~l:Jific:..r una. c.:l:ü_paií.r.: en fc.vor de J.a cloc~ 

1os pro.0rn.r.1us que soLre etl .. cae ión :::: :.;o_~ers. ::i. va dcú .. an :LnpE'r-'"" 
tirse en las i!1Stitucione.s de e1!Seiianzao 



,. " 
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e).- Colaborar e ::m el Consejo Irac ional de Cooper<.tiva;.; en 

el perfeccionamiento de la leci.slación pertinente. 

:f) .- Formula!' y presentar al Gobierno :l::.cional los proe:r::_ 

¡;¡as que de acuerdo con la doctrina cooperativa, contribu

yan a aolücionar los problet:.as econó:c:icos y sociales que 

a.fec tan al lJaÍS o 

e).- Fromulc..r los plaí1.es econót;iicos y sociales que de 'an 

desarrollar las federaciones de cooparc..tivas. 

h) .-Comprar y ve11der en cot~Ún aaterias pri.w:Jis e inpletc:en

tos de trabajo. 

i).- ·¡ender el'. coc:ún los productos de las cooperativas 

federadas 

j).- Conocer y resolver los conflictos qt:e surjan entre

las federaciones y entre estas y las sociedades coo::.l'-"ra-

ti v-as 

1~).- Celebrar el pi!:L:1er sábado del 11ies de Julio de cada 

aflo, el dÍa de la Cooperación Inte.::·nacional. 

Es de destacar-se el hecto de que cono se indic.s. en el -

punto d), es competencia de la Confederación nacional en 

asocio con las av.toridades ¿:;·u~'er:1amentules el forLiUlar -

los pro¡;:;ram:<s de educación cooperativa, ya que eso impl:h, 

ca que la educación cooperativa está t01::ando aur;e, lo qt<e 

redundarl en la expansión vertiginosa del uovL1iento. 

Como ~emes dicho anterior~ente, cree~oa fir~e~ente que si 

r.1uchas coopcrativ¿'.S h.:tn frucusado es por que fa.lta una or:...e~ 

tación verdadera a lor:; cooperativistas~ orien~&cióu ::z_ue se 

.lebe basar en los p}.anc:):3 definirlos de un, educacj_ón espe-



1Jo . ..:ir"'ic · r:.c., 

,_t er:::..c ::Lenes o . ..:.. ·. (:_ 
. ' . .::, ;se -:;.J_cc e:.-_ 

d~1.d .::;er..:. el ::rc.c-.t __ r:Je servic_~_o:.:; 

tut.oso 

.&."'1 l:~ 1 e: ;islz_c ::._óE d. r.:inic ~t"!la no .. x::.a <~ lo -. · ::. 3 e llano. ..,. 

an libertad ;~~& r~ud en ~~~s ca~stutos se detcr~.i~en las 

nor ::::~.:. eSj_Jec í fi_ca.s -.le s v f!i:~~ionJ.~.~iento, e on lCt únic3.. li-

r.:itación de que el .:::itn.dt fu.nc~_ona.n:..cnto Sea autorizado 

por el Poder Ejecutivo~ 

Bn la legislaciÓE peruana se dice que las c-~opero.tivas pri~ 

marias podrán inter;rarse en uniones y circulas, así como 

en Orf:nnizaciones coopera.tivas de se,:undo g¡¡;;:&do denomina

da.<::~ 11 ~ent:t•ales 11 y 11 i<''lderac:i.ones 11 

L-:As federaciones _podrán L'ltegrarse a su vé~, en la Confe 

der,ción Nacional de Cooperativas. 

Las cooperativas es tablee idas en una deter .. ;inada circuns

cri:¿ci6n podrán constituir con el objeto de coordinar su 

acciiSn cooperativista 11Uniones 11 integradas por cooperat;h 

vas t1cl ¡~:isr..1o tipo, y 11 CÍ.rc~lostt, si se inte.;ran por coo 

perativa3 dé diveroos tiposo 



• de federaciones de coopcrativ~s. 

Le.s ceutr:1les se cor.:..stituirán con el objeto de rcal:i...::.ar 

al servicio :Ju las cooper;...,_:::Lvus que l&D inte;ren, fines 

primordial·;,ente ccon6:·.;icos, cof:lo son lo.s ai,;uientes: 

a)o- Jur.1inistrar f:'1áquinua 9 etllñ.ilJOS 9 llerraraientus, cateri~ 

pri.ma 9 .::.ut-:::.rialos de constrt:-cción, .subsiste¡:ciz.s -;;· otras 

.:1ercancías 1?2X'3.- u.so y consumo de la3 p!-.op.:.-a3 coopera-tivo..s 

o para d2..atriUución entre sus oocioso 

b) o""" Go:tiex·cializar o inJustriali~ar los l)roduc tos de las 

coo_!Je::.~a-tivac :::.f::~liadas 

e)~- Gb~c.:1er o conceder :t>résta~~OS¡ constituir ~:arar:.tías 

y efectuar otras operaciones Je cr~dito, e~ favor de l~s 

cooper.•ti.va. ::.ntegrantes de 1;;. central. 

d) o- p::·oveer ~-:..ene.s u Ol'\;e.11iza.r servic:i.o.s utiliza;.,les en 

co::-,ún por las cooperatiV:iS afiliadas. 

Las fetloraciones dc1JertL.D. rea.J.izar filles I;.l-.::_~:;.-2!rd: ... :.loente 

HO econó,ai-::os • cor.1o ::;on los zi¿;uientes: 

a) e...,. depresentar y d.cfendcr 1C:i intereses de las CO•..)pCrD. 

tivas d:ederadé.."'..S :I coordina!' sus actividades.o 

e)"- Practicar :.;.uditeorias en las coopcrntiva:..J de su ra1~c. 

cuando lo .solic:Ltc~1 lc;.r; d:1.rect.:tvD . .s de estas ... 



"' ......... -

.:;vetos. 

. 
LSCSOrla jurl.dica, técnica, o.dc._inis tra ti va 

... ccr .. table a l(.....s :oope¡·ati vas fedGrad.~s ~ 

f) .- lJro~.:over la or¿;~Lizo.:::..ón de nuev&s cooperativas en su 

ramo. 

g)o- ?o:Jentar la educaci6n coopcrutivao 

La Confederación :ifacional de Ccope::·at.ivas realizará en el 

plano nacional, fines de fomento, coordinación. represen

tación y defensa de los i.11tereses generales del r:<ovimien

to cooperativo del pala, y de interrelación coo;c;erativa 

en el pL,no intern<J.cional. 

Las fed:oracione :9odrán afiliarse a ore;anizaciones intern~ 

cionales de cooperativas, aiín cuando no formaren parte de 

la Confederac:'..éín l'Iacional de Cooperativas. 

Esta legislación tiene dos aspectos importe~tes para el 

mov:i.r:liento coop®rRtiv::.slba internacional, la primera la fa

cultad a las ifederaciones para adherirse a los .,;oviru.ientos 

cooperativos internacionales aún sin pertenecer a la Con

federaci6n; y la segunda, la facilidad que se le br~Ada 

a 1fl. Confed.eración para pa~ticipar en el movimiento coo=-

El esL:llema es un poco diferente: al nuest-:.t>O~; en eJ qU.t1 110 

existen 2.as cen.trales :r ]JOr tanto no existe osa aiferoneia 

de e.tr5 .. bucioncs econórcd.cas -:I no econó.mi:::a.s que hay entl~t:1 

las cen-t:.rales y las federaciones :per·ttUlH::..s(. 



tos q¡_,_e co-=-~per::.tiv . . o..J o 

FO~J.;Jai:::ili..:i.:.:tJ...::s fijud:.:..:J en e.::.. Decreto ::ey 3,162 y t~l sv. ;.'e 

e la;:~ en tac ~ón; e:.:tre al¿;uné::ts destacan las si.~;uien tes: 

1.- :¡,'i..sculizar el cu-.pli;-iento de los estatutos; 2.- He-

_.;istro de las cooperativas; y, 3.- .?owentar el coot:·era--

tivismo a trav~s de relaciones intercooperativas. 

El tercer punto es import~nte para nosotros en relación con 

lo que estamos estudiando, debido a que dicha Jirección pue 

de dicto.r normas :;;ara la integraciÓlc de las cooperativas 

en todo el territorio de la provincia, ya que un:J. de sus 

funciones es la prono e ión :.le tales in ter-re~ac ~011 es Q 

Eer:wa dejado para el últi':co, el esh~dio del coopcrativi:::;:;¡o 

tcres es~ecialeao 

del ejército rebelde ctt leo coc··.e .... 



rativos cubanos. 

Con posterioridad. a esta Ley, se desincorpora el ramo coo-

perativo y se incorpora c.l Instituto 1~ac~_onal de Reforma 

.~;r:raria, por meiio de la Ley 599~~ 

En la Ley de Reforma -~sraria cubana, ;e dice q·.:..e sicnpre 

que sea 1_:osible, el l!!Stituto ?J3.cional dG Eefor· .. a IJ.:._~ro..-

tas ~ajo su direcci6n 9 re~erv~ndoue el derecho de dcsi~-

n~r los o..d.·.:in.istradvres de li::ts f:;ist1éUJ con el objeto c:e a.-

de J.os fines e.:.1Cc:,uinadof; :::t lu. provisión .le recur:Jos ::It:'..te 

riales, ... edios -~e tra.Ja~o, crédito, venta, ;:_ore~ervación . de 9roductos¡ constr~cc~onec de uoc c01::un, inc talac j_ones , 

et;:balses¡ re¡:;a.:iíos, ir:;Justrio.lización .Je subproductos y 

resicluos :¡ e:;;:>_:. tas .;:' c-,c ilid:-_de.::> J ;;¡elioc ~ t:Lles pucdüll 

propender al .::ejoro..J.t8r.:.to Ce l:..::.s cooper:.tiva.s secún los 

re~lamento, acuerdos e instrucciones q~e se dictaren por 

el I.astituto ~-Jac:!_onul ic :tefor:Ja .1\.r,ra.riao 

Es decir, el coopera.tivisre:o en .:~ar~os J3l Z.:ts.clo 9 quien di-

un c.stric to con.-~, 

segundo tér.Jinoi LB.t:.;~ta en el E'..S~Jccto ~:.o oJ.ecc:~_ón de ac1._, 

r:.~iniG trad.:; rus e 
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Gl'l.AL lJ;.O:::I:·JOAi·:EC::ICA!!O AL A:··!PARO DE:. SOOPKL\l'IVLSLO 

Como hemos visto, desde el punto de vista de los tipos 

o clases de cooperativas que prevén las legisláciones = 

estudiadas no debe haber problema para plantear una in= 

tegraci6n cooperativa latllloamericana. 

Creemos que una de las bases fundamentales es la de que 

en todos los paises sea obligatorio para cualquier vrga

nización cooperativa, el pertenecer a las federaciones y 

que tambi.~n sea obligatorio para estas, integrarse en u

na Confederaci@n !"acional., 

Lo ante~or ·traeria como consecuencia una orga.nizacién 

perfecta a nivel nacional, la que podria convertirse en 

internacional i.ntegr~ndose por las Confederaciones na

cionales. 

Las confederaciones nacionales deben te~ner la represe~ 

tación de las federaciones nacionales y éstas a su vez, 

las de las organizac-iones cooperativas federadas. 

Una vez que se haya hecho la anterior intecración nacio

nal, a travé-s de convenios internacionales, sentar las 

bases para tma Confederación Internacional, la que a su

vez deber~ tener la reprtoseutación de todas las confGclera~~ 

ciones nacionales. 

Dentro de ~.u Confederaci0n I:ntarnr-tcio:nal La.t:Lnoar:1ericana 

de la defensa :1 pro1~1oción de cooperativa.:; especiales~ lns 

que poclr:l'.an ser de com:;umo o de producción" 

Las cooperativas intei':lacionale.s de consumo pnr::1itirían 

el que las compras de prodvctos :industrializL~dos, insumos 

-:para lu agriculturB .. y 1a. r;anuclcría 9 Le:era:::icnta0., etc o 9 



h) ~- l:s.e cvoperz~t:i.v.: . .-:.c i1·~tcrE:::~cicl~.::l.-:s ~~e ~:rocluccién, se 

podrÍa:;:"! in.s tal~r e:~·. =.o.::-.. as f:rot:. t eriza:: de las d cno!:;inadns 

e O.:.ilo ''l:l."":.res n, ~~Ltd0..21do a un desarrvllo nt'.s ar;_j_6nico en 

cuant.-i al ni7el soc=.occol:Ói:;.i..:;o de nueotra~.: frnn~n.s ~"'ro!lte-

rizas, acab~1.11d,J co~1 lo.J proi~le:::·.:..:..s de er.:i._.re\ción en bus-

ca de traba.jo. 

e).- L3.s cocl}CT'E'.tivas inte::c!--..n.cior:.ales d(.: venta eensa;:ioa 

que e:-. u.n .:...lor.i.ento d.udo rodrí21.n ser :?'!.B.s utiles para nues

t.ros pueblos, ~·~ que al actuar en "bloque los :;?eqt:efios """""' 

frod~ctcreG naciorales, ~oir1an ad1~irir t~l fuerza a~ -

e:!.. ::.ere~ do iEte:-nu.cio~~al '.1ue concu.l:'riríctn con i!Ó.s O};ort:-l 

niU.ades en ct~o.I;.tc a la :'ij.:u=i~,¡:. de un prfucio ju.Jto paret 

Pcr:sa:-::os que esto ti.:_Jo .:1.::: or~0:.nizu.s.-:_oncs er: un ;;:ot::ento -

dudo l:e¿ar:Let a ~Clier ._;l?.an i'~:=rzv. 9 ~~:3.. ~t~e si noaotros i32_ 

sos raises ~spe~dicntes le los i~dustrializndcs, clloo -

en cierta fcx·ma -:z.nbié2.1 lo son en cuan!:o a 1~\.::> nccesi~--

dades de !Ratería }-'I"if.1.:1 _._:ara S~.l inductria~ 

Sin. e ... b3.rgc lo desalentador es que en las let:;islaciones 

estudiad;: e solamente dos tiene:1 tibias disposiciones so=. 

bre la concurre:1cia de sus or¡;;anizaciones cooperativas 

al movimeitno coopera.tivo internacional, pero ninguna 

vislumbr<l!l un movin:iento de integraciiSn coo;:¡¡;rativa lati= 

noae1ericana. 

La Confedere.ci6n lnter;~acional ::~atinoamericana :pod,ía = 

for1uarse con un dele[~ado por cada .pa:'i.s :miembro • el que= 

tend:r~~i derecho a un "!_roto en cada desición de la Gonfe ....... _,, 



deración. 

La Confederacidi deberá funcionar en Asambleas Generales 

y tendrá las siguientes facultades: 

~o- Formular plru1es econ6micos para las actividades que 

desarrollar!n las secciones de que se integra la Confe

deración. 

II.- Coo~dinar las necesidades econ~micas de la producci~n 

y del consumoe 

IIIe- Representaci0~ y defensa de las confederaciones nacio-

nales asociada.s. 

IV.- Para negociaci0n de las ventas de productos de sus 

miembros a Paises extraños al bloquee 

v.- Para la compra de artículos que sean requeridos por 

los paises confederados a los países no miembros de la 

eonfederaciéin. 

VI.- DeterrJlnar precios J. condiciones ;;enerales de compr~ 

venta entre los artículos comerciados por paises l!ienl'ede

rados entre s:I. 

VII~- Conocer y resolver sobre los conflictos que surjan 

entre lD.s confederaciones mie1;;bros. 

VIII.- For11ular planes p:;;.ra el conooir:iiento y cor.1;•rensión 

de la doctrina y es iritv. cooperativo en todos lon I'aíscs 

.cd:i.liados. 

IX.- r'OLientur er: tod·:.s las for:·::as posibles el coo_perativi~ 

:r.;o interamericano. 



te, inclil""'ectaL:ente e.sta.:1oa wod.ifica:elo los patro11es de cor:i-

port":t .. :ie~1to C.e~ W.i.lll\.l..:: e:::1 t_;eneral, es c2ccir no sccializa.r 

a la. hu!-..:.ar..idad por I.:e...!io de 2..a :iole::cio., .sino por la ~;on

vicción de que un :.ra8ajo conjunto proporciona satisi'a.c= 

ciones recíprocaso 

La definición le~.::~.l Lice q ... ~e c.s acciedad ·ooper::.:tt:.va la 

re~.J.nión Uc pcrsone.s l:...-.:.tt~rale¡; o ~ur1Uico..S qtt~ se obli¿;an 

a. auna.r sus cüfuer~c-!3 co:: CG..l_.ital variable 7_; .s:Ln tinic1os 

Una ele l·:s !~Ori:las interesa11tes en· _;_a lcgislaciÓ!l espaíiola 

es el que en cu~nto no ~e apencan a la ~ey, las cocied~des 

cooper. tiva.s se regirá:1 :9or sus est:;.tut:Js, })ero sie;4.pre 

que esté11 disc:Lylinadas a l.~ or¡_:anización sindical del 



movi1aiento y a la superior del Estado. 

El capital de las cooperativa2 deberá ser siempre variable, 

la duraci6n de 2..a sociedad puede aer por tiempo deturminado 

o indeterminado y con la modalidad qe que las participacio= 

nea sociales pueden ser transmitidas por herencias 

Las sociedades oooperativa3 españolas se clasifican en: 

1.- Cooperativas del campo.- Son las que se constituyan 

para cumplir a través de la cooperaci6n alcuno de los fi

nes sirruientes: 

a).- Adquisici6n de aperos y máqt:inas a;;ricolas y ejemrla

res rer:r-oductores de anin;;.les 6.tiles para su aprovec o1amie!l

to por ln Cooperstiva. 

b) .- _;dqu::_sición para la ::.:i.Gma ·o para los individuos q_:1e 

la forDen, de abonos, plan:as, semillas, ani:"1ales y de::·.ás 

elenento;:; de la producci6n ~' el fonento a,;rícola o pecua

rio. 

e).- Vent.:c, exportaci6n, conservaci6n, elabor;;tcHin, tran2-

porte o mejora de productos del cultivo o de eanaderta. 

e)!>- .;.~oturación, ex·,J.otación y se.2!.ca~:1iento ele tcr;;:·enos :en 

cultos. 

e)'¡)-= Cor:.st:rucciÓl} o ex 1o-shci6n ele obras [;,pJ.icabloc a la 

f)e~ Smpleo de re~lodio~ contra l~s pla.~as ~el canpo~ 

g) ~- Creación -:/ for.iento do institutos o entidades ele }Jre-

wisi6n de todas clnses o for= s da cr6dito (personnl, 



1.·:Í.ti:~ac- ,- dcl~i;;:;:l.ao, fac:..lit:...:.! .. =.o:: !~cd~ ... oG .:;.:1ecn.::.~do.3 para 

la ndí_!uisición, con ~-"':'"',JCC-:,_óg rG:'aro..ci~~l de e!:1b2.r~uciones, 

f':::.1)l:-icat;i5n :.·· distTi!-;:.; . .:_:ór .. :-~e e:ectos ~ia-.,~z~lcs ~r rtiles do 

jeto adq~irir en v0m!in maqu~_:naria v Ít-:iles de trabajo, 

comprar la3 :.:ateria.s pri;;:ao :r .:::éneros necesG.rios a les -

cooper.3.dores • 1ender los producoto elaborados y tener ser-

vicios comun.~ Je al~acenes y transportase 

~'.- Cooperativas industriales.- .S::m JuG ,1ue r_alizan fun

ciones refere::tes n las liversas ra::_o.s de la industria, 

encaminando su esfuerzo ~l l::lcjora.Biento t6c.n.ico, econó

mico y so~ial de au explo~aci6n; 

sus soc'2.0.Go 



i.) e- A ..;tras coo.:_ .. erutivas a título de reci~t.,rocid.o.do 

b)e- A tcrd;'eras personas cuando la tracaitación sea necesa 

ria ~:;-.tra liquidar saldos de articu.los e~ qt!c cese de ¡J-

];:erar .) (:ue desuereceríau consiC.L.:rablementc COll una :on 

servaci5n }_-·rolongada. 

c)e= .J_\ corporaciones, y aú_n al i:'Úblíco en ;,_;en .... ral, CE.:tn

do lo h:-can por encargo :le a;;_tor~_dad competcll"te ~/ ::oor 

l::otivo de utilidad :ública excepcionaL:ente. 

flo- Cooperativa::; ele ·:rédito~,~- Son las qJ.e se COi:~stituyen 

exclusivamente p~ra servir a lo:.; fine.3 de las coo-__ .erE;.tivo.s 

de lu.s otra3 rartas :;r de sus asociados. 

G.a-- Cooperativas del Frc.::.te ele juxentudeso- L::t ltlele~ación 

I\~cionnl del ?rente de Juvs-ntudes :podrá crear ~oorJerativ .e 

de las d.i.st:Lnto.s clases deter:...:inatlas en esta :.....e7, fur..d.u:.... .. cn

talr&ente las qtle tens&n por objeto 1~ pr~ctica de ~abares 

a. r:l.colas, de o.vlcultur~ ·:I cunicultura, :;..sí coc1o lu cr:f~a 

del cusano de seda~ 

Si ac:.:t.so, la clasificación espaí:ola incluye "noved"-des" 

}?ara .l.&éxico es en el renglón de coopero..tiva2 juveniles~ 

ya que las den.? .. s enct-.. adran IJerfecta!:t~_-!lte en lo:.:' tipos 

de r.uc.;;tra le,:;i lación. 



rativas p0see la ~onat~tuci6n !'ol1t~cao 

Ofrece~~-o.s a cotlti:luación un rcsuuen de los art.t.:u.los cor_s 

titucionales que se relaci.onan con la:c cooperativas: 

6lo= 'l'odos los ciudadanos -~icnen el derec:10 d0 constituir 

cooperativas -:t el Estado de~-•e estin~ular y apoyar las ini= 

ciativas :.¡ue se tor:1en al respecto, le conforr.üdad con el 

2o- Para e..segura.r el derecho de vivienda, incumbe al Es·i;-ado: 

b)e- Incentivar ~· apoyar las iniciativas delas co;·.;unidades 

locales y :¿1oblacioncs, tendientes a resolver los .I:Jrüblenas 

de la viviend~, aní co;¡_1o crear COO}lCrativas de vivienda. 

84 

lo-= El EstaL.o dehe estimul::!.r la creación y las actividades 

de las coopcrCJ.tivas, en es{Jecial ~.as de producci~n, cor.ler

cialización ::r constu:i.Oo 

2o- Sin perjuicio de su e::: el pl3.n :.r a par-

tir C:.u que ,so~: ob.serv0.·:!o:;:; loG rrinci_:JÍOE cooperativos, se 

feder.:tcion;:.,sc 
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tran l.~s sociedade~ cooper~tivas de ac:1e~do con los 

princi¡)iem coorerati.vos. 

90.- (desarrollo de la propiedad ~ociul) 

Constituyen la base del desarrollo de la proriedad so:i~l, 

que cerá .:~redor:1inante, tanto los bienes y unidades de ~)ro 

ducci6n que poseen, utilizan ~' admir.istran, los coloctivoc 

de trabajadores, con los bienes comunitarios ~1ue po.seen, 

utilizan y aduinistran 1 las cormnide.des y sectures de coo

l:erativas. 

97.- Las :.ropiedades ex:pro:;.iad:::s (latifundios) ser~.n entre

t;adus p.::.ra. explotación a los !Jequeños agricultvre..::., a las 

cooperat:. vas de trabo.jadores rurales o de pe:lue:J.os a.:;ri

cultores o a otras unidades de e:~plotaci6n colectiva por 

los trabª~adoros. 

lOOo= Lo. realización de los objet:i_vos de la ::iefcr2::a ..::';.::rc

ria implica la constituci.Ón por parte de lo.s traba~G.do-

ros rur::J.les y de los peque?cos y t~eclianos o.;:;ric ul te res 1 e o;:: 

el D.})O~lO clel Entado, de cooperativaG d.e 1)roducción 9 co!~

pra, venta, tl"'ansforcación y servicios, incluso otras fGr

mas de eXl'lOtac:i.6n colectiva :;:or los tro.1;ajadores. 

102.J Tienen derecilo a recibir ayuda del Estado, loe peque

ños y J:.edianos agricultora:::. individual;;,ente o c.c;rurados 

en coo:;erativas~ coo)erativas de trabajadores .:.grí,;ola y 

otras fornas de eX}JlotaciOn colectiva por loG trabv..jado:t~es o 

2.- La ayuda del Esta,do 9 segfu:t los es.quomas de la reforn:a 

agru.ria y del 1)lan 0 consiste especialmenteg 

a).= Bn el otorg;amj.enco de 111rcditos y suministro de asis

tencia técnica; 

b) ~- En el apoyo de J.as empresas p·úblicas y d. e las coope-



rativas de comercialización, en todas las fases de la pro

duccitSn; 

c)e- En la socialización de los riesGOS derivados de acci

dentes climáticos y fitopatológ-icos imprevisibles o incon

trolables. 

Creemos que esta es una lecislación constitucional pro=

::;resista y que proyecta con nuevas directrices, el desa

rrollo del cooperativismo. 

I!e .. cuerdo con la Ley 3olL·e :a Pl'Opiedad IndUBtrial Comu -

nitaria, a:=·:::-ob::.da por el I~~rla~;c.nto el 17 de ;:rovie:;1bre de 

1976, que favorece e::. c.e.sarro1lo de las en_;_:¡res<:<s controla-

t:as por .cuo pro ~:io tral:aju ~or~.::; 9 se inpulsG. fu.ertcLen te 

el desarrollo de~ c~orerativiscoo 

_:0cha de prori.Hl¿;acié ri 

de l.:.;_ Le:;~ ._.- J.urEUJ:~e los cuJ.tro o..::üs ci,_:_uicntcc, el _¡-:.:..nis-

puede :._; ;;.Lve.:.1c ior:0_s con loe créd ~ to:..-; a_.)rü!:.::;_.Jos por el l?ar

l&:~le:lto, n toda o~,_;et..:l.~¿_,c.~iÓ:1 y_tte el ~uz.;t~e coc_petunte y 

que c~e!ltc con s~ apoy~- J a~rotaci6n ~~ru pcroitirlu pro~ 

porcio1:a: .. o.secorau~ ente s l~rocurai' una a.sistencia con 0l 

fÍ::1 d..::. or.;anizo.r c~~!pres2 .. s inL::.:.::triales co:.:u:nit2.riaa .'/ coo-

I-~o o-:..)st.:.-.nt8'j ~-2. 3tc.a. t.ol:..:....l U-.:: cu~r:.¡encionc.s r:.o podró. der 

su;~orior a )0¡606 li'_rc~ 



Cor:1o lo. lcgislaci6L in;;lesa no Já nint;una Jcfinición de 

la coOlJCr~:tiva como tal, l)e:.ru que nincuna orc~.:.l:izució1-.. -

pueda hacerse ~1asar fraudulentamente, dic[;.a ler;islaci5n 

reserv5 la calificac.:..ón como tales a las sociedFJ.des re

gistradas el< virtu.d de la "Irlduwtrial and Provident So

ciet:i..es Act" de 1965 :¡ están soueticlas al control ;;e-

neral del11~a.::;ister of FrienJly Societios 11 • 

Por lo que podemos observar, en el ::(e:i..uo U:_ido ta::1bién 

:3e impulsa fucrt::Je!lte el iesarrollo no solo cooperativo, 

'3ino que ts.1u~ién de cualquier otro tipo de pro}JieG.atl co-

4-.- LA u,.¡¿;z Y ..:;U .3IST:::I·1A ?HC:!:JUCTITJO. 

En la l~gisaaci6n civil dela Unión Soviética, se haca la 

dcli.L:i.taciÓ!l de lo que es l¿_ lJropiedad soci<J.lista del Es

tado, su ;¿ro:;:iedad ged;rica y la r>ropieda:i de lo:Xaljoses< 

y otras organizaciones cooperativas y de sus asociaciones 

Este tipo de propiedaJes está definida de la sir;uiente fCllrrm: 

Articulo 19.- (facultades del propietario) Al I'ro:,:·:'-;"~<~rio 

le pertenecen los L1erecho.:; je posesión, uso y dü:posici.ón 

de los bion~s, dentro ~e los litmites est~b~ecidos por la 

Ley. 

Articulo 20.- Es propiedv.J rioc:i..a1is'éa la propiedad del Es

t.c.tdo (de todo el pue o lo)~ l·1 propiedad C:el los J~oljoses, 

de otras organizaciones cooperativas y du uus asociaciones 

y la propiedad de las oreanizaeiones sociales. 

Articulo 21.- (propiedad del :i:stado) El L;stado es propie

t.:tr:i..o fínico :le to:loc lo< ·0iell.:b J,blicos. Los :,ieru;,::: del 



.:;.u-;:;o!:.Jvil, los IJ..:u::?OB¡ ::!..o.: ::;eJios c~e co~~¡unicr.~,.cion.es 9 ]as 

er."!.i:resas a~:::·1'.col3..s 9 coi:lercialcs, co;:;unJ.le::s ~~ otr~s organ!_ 

:z.e.das por el .:....:stado, ~tsÍ cor.1o el .fondo de viviendas ese en 

cial en l:,s ciudadas :.' an lo:;; pobladcs de tipo urbano. Pue

den ser también propiedad del :::~tado otros bienec de cual

quier clase. 

Ln tie1-""ra~ el oubsuelo, Las &¿;u. tS y los bosques 9 ,lue son 

de propiedad exclusiva del Est do, rueden concederse únic ':1-

r;:~en te en usuiruc to :r a;.rovec1-'0:..l :$cnto. 

Lo ar:terior es i::tportante, ~--::-:. que las coo~)cra.t-!.vas ::oljo-

~ianas tienen l~portancia en el ..!esarrcllo Je 2-c:. .:~.-·ricul-

tura ocv~&tic~, ~c1· lo que ~asare3~G ~l cGtudio de coao -

servicios, ~lificioG, ~onctruccioccs, tractcrec, coscc~~ 



rtLa propiedad ~roljosis.na ticr1.e .sus ClA.ractef1stico..s :proe5 

pias~ ~n yri!ller lu.:;~n, eGtá. co1~tituiJ.a ~or la tierra : u.e 

que co<1ceue el Zstad<;> en usufructo perpetuo j' ¿ra"!;;.lito. 

Ln tierra es el po.tri.:!onio .social de toclo el ;ueLlo. F~-o

hibici61: escencial en el d"recho sovi<~tico es :a transfo-

rencia de la tierra; esta no ~uede .ser objeto ie enajena

ci6n,t:lfico privado (com~raventa, donaci5a 9 ~ipo~c:a, -

cambio), ta:;:poco se puccle tra1:sferir en for.La ter.rporal el 

de:::-echo de usufructo(arre:;dar o nul:arrendar). :;:~·dó'. :::l,·se 

de operacicnea merccc.tiles efectuadas COíl la tierra, vio

lan el prin:::ipio de Lacionali::;ación, son ilegítin;:·~" ·:(28) 

Los oovjoses son e~:lpresa.s <.:OO?CrJ.. ti vas or __ ;ani::.adG.s :por el 

de la leGislación ci~il .le l:J.. Urssé 

Segú::. el artícu~o 2~~ de la le¿;islac.~ÓL o.._;r~ria de la~.: lie-

pÚblica::; So e :l.· lista" ;3oviéti!las, ls_.s tierras cedidas al 

l:oljós en usu.:~uco por tiempo in<lefinido (~;erpetu.o), se 

componen de las -tierl'as de usufructo social y 1e lc.s tie 

rras eutr~gad'-1.s en ussu:fruco indi-;idual al los koljosia

nos. Es-tas fütir:1as tierras están Deparadas de las -ti~erra-c 

de usufructo social~ 

En la lesislaci6n laboral soviétivq., ar-ticulo 3, se dice 

que la re.::;ulación del trabsjo ~e los r:lienhros de los :~ol

joses se h~ce por ;:,eclio de 11!!8 dispos:i.ciones-conter:.:i.das

'lil:ll el :iLtatuto modelo del koljós ¿' en la le~;islaci&t de 

la Uni.ón U.e RSLJ y ele 2-.o.s repúblicas federadas conccrr..ien-

te a los koljoses. 

Todas las legislacio!J.es cit.:.t.dus an el _;resente capítulo 

son Fundar:1ento.s de lo. leciDlación civil, laboral y ~ ... g-ra

ria :l.e la l~nit5n de HSS 



Citas biblio~r1fic&s .:el e~ it~lo cuarto 

28.- Decisov no y ;:. Kiri.ci-OGCO, Derechc; ~(Jll~titucional Sovi~

tivo, citaC:os por ;-~l·lton:._o lJur:a Arro~ .. o, 11 :.o.s Cooperativas en 

Ll .. :~ur:oz !-'D..:..::::es :oci .. :.:.list&s 0 , Instituto de ~P .. vesti;.::::..ciones 

_\_¿;rc..rias, ~·~éx:i.co 19?7, F.83 



L u i o li 

:S.s: decir, el coopcrat~visii~o es un:t für!~a de vi2.:.._ y co ... o t;:..:..l de 

be s;.;r entend.id;.,. para que lo::> cJopG:~ativir;tas :;:-uedc.n llcv'-'r u 

ll!ejor tér:.:.ino su . ...:_ventura j_)rácticau 

Para esto es necesar::.o que en las escuelas s:.; i.t:lparta en todo:.; 

los niveles una educación cooperativa, que des¡¡rrolle el "esp!, 

ritu de esfuerz<;> co;.ectivo 11 ; lo que indica que la educo.ción d~ 

de inicia.rse a p.:J_rtir de un principio ord<lnador coherente, que 

ofre~c~ los =edios necesarios para redfOnder a las aspir_ciones 

de los individuos en particular y de 1'-' sccie.:uJ. en ,_~eneral, peE_ 

mitié;J.dole.s desarrollar t.~na personalidad ~1.ue c~:..!.o b~:;e funda¡;ien

tal conciba el bién co!:.:Ún a través del e.:..:; .. ~uerzo colectivoo 

2.,- El coop~ro.tivitn::o es un i~st::-Ulil_nto ~~~.sico en lu .. :!.11ch~ . .:.el 
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cuc 

lac de VCiit~o 

la !'e~rese:ttaci6n de l~s c~nf~derac:ones n~cionalc8 en los 

negocios con .L_c.tí_c.c ~·:..o __ ::.:._e ... ~bros ~r q~e :.eterá fijs..r las ba

~es po~ las que 3e :~.be re~i~ el cuJJercio ent~e los pa!~es 

~:~iembros o 

. serlan 

la ganader:tn. y la n.gricuJ.·t.ur~ y en ¿;onerv.1 los i_J.::·oductos 

Ge lJodrlctn hacer en Hll vo~-u~Jen superior al actnu.l, lo que 
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b).- Las Cooperativas Internacionales de Producción bá
sicacente il:tportantes para el desarrollo de zcnas fron

terizas, que .se podrían inst<.tlar en zonas denot~ünadas co 

mo 11 libres 11 ~ las que in:::inenter:,ente elev~rían el nivel 

socioeconó~~co de nuestras fronteras, con el con.si~uiente 

beneficio del c·.oJSe de la e:~igl'aciéín por f:::lta de e.:'~¡~leos. 

e).- En las coo:per~tiv~s Internacionales de Vent~, se po

dr:Í.an obtener los wás ¿-;randes beneficios para nue.stro r;u~ 

blos, ya. que los pequeños productores nacionales actuarÍ2.n 

en bloq1;e, con lo que la influencia que ejerce:..·ían en el 

merc~do sería deter~inante para el lo;ro de ~ejerce ;recios 

a sus producton, ya que b3jo cote sistema s1;s o~orturlida

des frente &1 prod~ctor de gr~~des vol6~cnes de otro3 blo

ques del íi:i.uncio 9 se1:·ían mayorcso 

Be- En EslJa.i.i.a, la situación jurídica de l:.ts COOl~er;::.tivaB 

no ea ~:..;.ucho wás avan~...:.d.a que en ¡.:éxico; en la le.;islación 

eGJ!a::.ola c:c Cvntc;.I,__l~n c-:-ol;cru.tivas juvel~ilc:o, que s:~n la 

tnica diferencia~ ya que en ¡.;~::ico no ectán rq~ulaci;:;.s. 

Los del!~f:.a tipos de orz;anizaciónes coOijere:..tiv._!s e.sJ_x:.fíolas 

encuadran }:.-C:rfcct.:::..Dente dentro d.e los tipos .PI'c.:vistos en 

la Ley mexicana. 

llc¿;___.:!do ~::.l :C.:t11~~o de con.stitt:_ciono..l los ~rinci~-·i8s ;-or los 

de liJ. J..:.l'V~~ied.:.d y l.c l:.:t tc:·!c:t-ciL:.. c"!.0 lt.i. tic:cJ.~.::l 1 .L;uct~~~~G c~ .. :o.._.-~ 

r~tiv.:..-.G .no pue~en .ser pro.r;d.ctario.s ~ 8ino únicu.:::er...te col!ce.sio.., .. 

nariaso 
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